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N, o 11. OFlCIO DEL !SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"Samtiago, 20 de. septiembre de 1945. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N, o 528, de 22 del actual, en el que V, E. se 

siwe poner en conocimiento de este Ministerio 

. el acuevdo adoptR'do por eSa Honorable Cor~ 

poración en el sentido de representar al Go­

bierno la necesidad de que se agoten las in­

vestigaciones para ubicar a los culpables ael 

atentado de que habría sido víctima el Jefe 

de los Servicios Infromativos de "El Diario 

Ilustrado", don Luis Garretón Prieto. 

Sobre el particular, debo mantfestar a V. E. 

que este Departamento de Estado, apenas tuvo 

conocimiento del hecho en r,eferencia, dispuso 

que se practicara la investigación correspon­

dten.te, por los Servicios de Cara'b1neroS y a.e 
Investilgaciones, obrando al efecto con lac de.­

Mda oportunidad. 
Saluda. atentamente a V. E. (Fdo.): Luis 

.. B " .,,"amos '. 

N.o 12. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"Santiago, 20 de septiembre de 1945. 

Tengo el a:grado de acusar l'ectbo del oficio 

N . o 823, de 7 del actual, en el que V. E. se 

sÍl'Ve poner en conocimiento de S. E. el Pre­

sidente de la R>epública, el acuerdo adoptado 

por eSa Honorablte Corporación en el sentido 

de insinuar la cOtwentencia de que. se remita 

al. Honormble Congreso Nacional un Mensaje 

por el cual se autorice transigir en los juiciOS 

ejecutivos que 'en contra de don Manuel A. 

Fuenzalilda m."rejola sigue la Administración 

Fis'cal de A:gua Potable de "El Canelo" por 

cobro de c()'llSUIllos insolutos de agua potable 

en la pOb1ación '~ Ovalle", de :propiedad 

de (lJquél. 
Sobre el parttcular, debo manifestar a V. E­

que este Departamento de Estado ha ordena­

do, con esta misma feClha, realizar los estu­

dios de los antecedentes remitidos por V. E. 
para adoptar una vesolución al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ): Luis 

Alamos B.". 

N.o 13. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"Santia>go, 20 de septiembre de 1945. 

Tengo el agrado de a1cusar recibo del oficio 

N.O 8:21, de 6 del actual, en el que V. E. se 

sirve poner en conocimiento de. este Ministerio 

las obrervaciones formuladas por el Honorable 

Dlip.utado don César GodOy en el sentido de que 

.re eUIVÍen a esa Honorable Corporación los an-

• 

, , 

tecedent-es re13'cionados con la inv.es-tigación 

que se oroenó practicar con motivo de los in­

cidentes a que dierOn luga.r las manifestaciones 

universitarias llevadas a efecto últimamente en 

el centro de la capital, para adherir al movi~ 

miento estudiantil argentino. 
Sobre el particular, debo manifestar a V. E . 

que, con esta misma fecha, se han pedido los 

informes correspondientes. Tan pronto se reú­

nan los ante.cedentes del caso, me será grato 

ponerlos en conocimiento de V. E. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.):Luis 

Ajamos B.". 

?lLo H. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"Santialgo, 2u de septiembre de 1945. 

TenJgo él ¡¡¡grado de acusar recibo del oficio 

N.o 847, de 10 del actual, en el que V.E.se 

sir.ve poner en conocirnien·to de este Ministerio 

las observa:ciones formuladas por los Honora­

bles Diputados señores Roberto Gutiérrez y 

Moisés Ríos en el sentido de que se arbitren las 

medidas necesarias a fin de obtener el envío 

de una Comisión del Gabinete Central de Iden­

tificación a la localidad de Toltén, para que 

n.tienda las ren<Nadonres de Cédulas de Identi­
dad. r 

Sobre el particular, debo maniTootar a V. E. 
• 
• 

que, can esta misma fecha, dicho oficio ha sI­

do puesto en con{)dm~ento del señor Ministro 

de Justicia, de quien depende la Dir€ICclÓI11 

General del Registro Ci'Vil Nacional, que 

comprende el Serrvicio de Identificación. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 

A. Duhalde V." 

N.O 15. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"Santia\go, 26 de s'epti€m'bre de 1945. 

Tengo el algrado de acusar recibo de los Ofi­

cios sin i\eoha N. Os 489 y 490, en los que V. E. 

se sirve poner en conocimiento de S. E. el 

Presi:dent·e de la República y de este Ministerio 

las observaciones formuladas por el Honora­

Me DLputado don René León, relacionadas con 

~l ejercicio" de la facultad fiscalizadora de los 

Honorables señores Diputados. 

.sobre el particular, debo manifestar a V. E. 

que. este Departamento de Estado ha tomado 

debIda nota de las observaciones formuladas 

Sobre la materia y ha remitido el Boletín res­

pectivo a la Se,cr'etaría General de Gobierno pa­

ra q~e sea puesto. en conocimiento de S. E. el 
Pl'esldente de la República. 

Saluda atentamente a V 
A. Duhalde V." . 

E. (Fdo. ): 
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N.o 16. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 1.0" de octubre de 19415. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 1,0146, de 20 del actual, en el que 
V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado, .;Ion Dionisia 
Garrido, en el sentido de que se estudie la 
posibilidad de cancelar la concesión de alum 
brado público y particular que tiene el se­
ñor Nemesio Muñoz Salgado. en el pueblo 
de Hualqui, provincia de Concepción. 

Sobre el particular, me permito manifes­
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se , 

ha pedido informe a la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas. Tan pron­
to se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato comunicar a V. E. la resolución 
que este Departamento \de, Estado adopte 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : E. Me­
jias C.". 

N.o 17 ........ OFICIO ~EL SJ<:~OR 
DEL INTERIOR. 

\ !MINISTRO 
, 

"santiago, 3 de octubre de 194!5. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 6ila, de 28 de agosto último, en el 
que V. E. se sirve poner en conocimiento 
de este Ministerio las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado, don An­
drés Escobar, en el sentido de que se investi­
guen algunas actividades del industrial, don 
Elías Readi, propietario de la Fábrica "Hi­
landería Nacional". 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que, con ésta misma fecha, se han 
impartido instrucciones a objeto de que se 
practique la investigación pedida. Tan pron 
to se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato comunicar a V. E. la resolución 
que este Departamento de Estado adopte al 
respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ) : 
E. Mejías C.". 

N . o 18. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 15 de octubre de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 709, de :3 de septiembre último, en 
el. que V. E. se sirve poner en conocimien­
to de este Ministerio las observaciones for-• 
muladas por el Honorable Diputado don Luis 
Cabrera acerca de diversas necesidades de 

, 

la provincia de Curicó. 
Sobre el particular, debo manifestar a 

V. E. que este Departamento de Estado ha. 
4omado debida nota de las observaciones , 

del Honorable señor Cabrera, sobre las ma-

terias que, le competen y ha solicitado los 
informes correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.· (Fdo. ) : 
E M " C" · eJlas .. 

N . o 19. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 15 de octubre de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 2,017, de 26 de. septiembre último, 
en el que V. E. se sirve poner en conoci­
miento de este Ministerio la petición for­
mulada en esa Honorable Corporación por 
el Honorable Diputada don Esteban Bedoya, 
en el sentido de que se arbitren medidas 
para la adquisición de una propiedad para 
destinarla a cuartel de Carabineros de La 
Ligua. 

Sobre el particular, me permito manifes­
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se 
ha pedido informe a la Dirección General 
de Carabineros. Tan pronto se reúnan los 
antecedentes del caso, me será grato comu­
nicar a V. E. el pronunciamiento que este 
Departamento de Estado adopte al respec­
to. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
E M ., C" · eJlas .. 

N . o 26. OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 1'5 de octubre de . 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.O 2,018, de 26 de septiembre último, 
en el que V. E. se sirve poner en conoci­
miento de este Ministerio la petición formu­
lada por el Honorable Diputado don' Este­
ban Bedoya, en el sentido de que se solicite 
de la Municipalidad de Santiago que se 
efectúen, a la brevedad posible, las repara­
ciones de la calle San Gerardo, de la comu­
na de Recoleta, que se encuentra en pési­
mo estado. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que, 
con esta misma fecha, se ha dad e( conoci­
miento de la petición del Honorable señor 
Bedoya al señor Alcalde de la comuna de 
Santiago. 

Saluda atentamente a V. E. . (Fdo.): 
E M .. C" · eJlas .. 

N. o 21.. OFICIO IDEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 3 de octubre de 1945 . 
Por oficio N.o 535, de 22 de agosto último, 

V. E. se sirvió poner en conocimiento de es­
te Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado, don Héctor Co­
rrea Letelier, en el sentido de que se arbI­
traran medidas con el objeto de cambiar el 
techo del edificio en :')nde funciona la ofi-

, 
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cina de Correos y Telégrafos de Quemchi, 
departamento de Ancud. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V. E. que la Dirección GeneraL de Co­
rreos y Telégrafos ya se había preocupado 
de ordenar que se ::ealizaran las reparacio­
nes necesarias en el local fiscal que ocupa 
la Oficina en referencia. trabajos que que­
daron terminados en los primeros· días del 
mes de septiembre pasado. 

Saluda atentamente a V. E. (FClo.) : 
E M .. C" . eJlas .. 

)l. o 22. OFICIO DEL S~OR MiNISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 26 de septiembre de 1945. 
Tengo el agrado d.e acusar recibo del ofi­

cio N.O M8, de ·10 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi­
nisterio la solicitud formulada por el Hono­
rable Diputado <Ion Héctor Correa en el 
sentido de que se considere la posibilidad 
de establecer en Ancud y Castro un servicio 
telefónico con Santiago y el resto del país, 
similar al que tiene la provincia de Aysen. 

Sobre el particular debo manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha for­
mulado la petición correspondiente a, la 
Compañía de Teléfonos de Chile. Tan pron­
to se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato poner en conocimiento de V. E. 
la resolución que se adopte al respecto .. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.); 
A. Duhalde V.". 

N.O 23. ·OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Sautiago, 15 de octubre de 1945. 
Por oficio. N.O 848, de 10 de septiembre úl­

timo, V. E. se sirvió poner en conocimiento 
de este Ministerio las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado, Jion Héc­
tor Correa Letelier en el sentido de que la 
Compañía de Teléfonos de Chile considera­
ra la posibilidad de establecer en Ancud y 
Castro un servicio telefóniCo con Santiago 
y el resto del país, similar al que tiene la 
provincia de Aysen. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que 
la mencionada Compañia, por nota de 1.0 
del actual, ha manifestado a este Departa­
mento de Estado que tendrá el mayor agra­
do en proceder desde luego a los estudios 
del caso, en orden a establecer las posibi­
lIdades de implantar este servicio, basado 
en su rendimiento comercial. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
E. 'Mejías C.'''. 

N.O 24. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 16 de octubre de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.O '826, de 7 de septiembre último, en 

, 
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el que V. E. se sirve poner en conocimien­
to de esw Mln.isterio las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputadol'" lion 
Héctor Correa Letelier y relacionadas con 
la petición formulada por el señor Gober­
nador de Castro, en el sentido de que se de­
clare zona seca a dicho departamento. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que, este Departamento de Estado ha 
tomado conocimiento de la opinión del Ho­
norable señor Correa sobre la materia y la 
tendrá presente al reso!ver al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
F. lUe~'a~ C.". 

N. o 25. OFICIO DEL S@OR MINISTRO 
DE .ECONOMlA y COMERCIO. 

"N.O 1,730. Santiago, 27 de septiembre 
de 1945. 

Tengo el agrado de referirme a su oricio 
N.O 514, de 16 de agosto ppdo .. por el que 
V. E., a pedido del Honorable DiputadC' se­
ñor Osvaldo García, tuvo a bien solicitar 
de este Ministerio antecedentes relacionados. 
con la cantidad de bencina distribuida du­
rante el año, cantidad de alcohol adicionado 
a la bencina y su precio y cantidad de ben­
cina distribuida por cupones. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
transcribir a V. E. lo informado a este Mi­
nisterio por la Dirección de Abastecimiento 
de Petróleo, en oficio N.O 700, de 11 de sep­
tiembre en curso. 

"En respuesta a su providencia N.O 1,5711, 
de 22 de agosto ppdo., tengo él agrado de 
informar a US., lo siguiente: 

"1. Desde abril de 1942, recha en que 
se inició en el país el racionamiento de los 
combustibles líquidos, esta Dirección ha dis­
tribuíuo anualmente las siguientes cantída-· 
des de gasolina: 

• 

• 

"1'942 (desde abril) .. .. .. .. 
1943 ... ... ... ... ... '" .. 
1-941: ... ... '" ... '" ... ... 
1945 (al 1.0. de agosto) ,. .. .. 

LITROS 

99.319.'706 
114.124.606 
124.446.467 
76.785.384 

Tomando como base el año completo de 
1944, se entregaron entre las zonas que se 
indican las siguientes cantidades de gaso­
lina: 

Tarapacá a Aconcagua ... .. 
Valparaíso y Santiago ... .._ 
OHiggins a Concepción .. .. 
Arauco a Llanquihue .. .. .. 
Chiloé a Magallanes ... ... ,. 

LrtROS 

17.755.90'1 
'75.614.1'73 
15.772.891 
n.&17.496 
3.4816.000 

• 

TOTAL DE LI'l'ROS~ ... . .. 1M.' 

• 

, • 
, 

• 

, 
• 
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"2. La Dirección de Abastecimiento de 
Petróleo tiene el control de todo el raciona­
miento de gasolina en el país, delegando en 
ocasiones, la facultad de distribuir las cuo­
tas ya acordadas en organismo o servicios 
como la Corporaciónde Fomento de la Pro­
ducción (maquinaria agrícola), Caja de Cré­
dito Minero, Departamento de Movilización, 
Económica del Ministerio de Defensa Na­
cional, Carabinero, Dirección de Pesca y Ca­
za, Dirección de Transporte y Tránsito Pú­
blico (movilización colectiva), Consorcio Ma­
derero, Automóvil Club de Chile, etc. 

"3. Desde septiembre de 1944, fecha en 
que se inició la venta al público de cupones 
Ql' alcohol para la adquisición de gasolina, 
hasta elLo de septiembre último, se han 
adicionado a las disponibilidades de benci­
na en los estanques matrices de las compa­
ñías distribuidoras, bajo el control directo 
de Impuestos Internos, dos millones cuaren­
ta y cinco mil trescientos veintidós (2.M5.322) 
litros de alcohol de vinos entregados por las 
plantas destiladoras en conformidad a 10 
dispuesto en los decretos N. os 2.62'1 y 3,046, 
del Ministerio de Hacienda. Por cada litro 
de alcohol proveniente de la destilación de 
los vinos bloqueados, se paga a los produc­
tores la cantidad de $ 7:50, cifra que se. des­
compone en $ '5:00 que paga el público por 
el litro-cupón de aI1!ohol y $ 2.00 de los 
$ 2.026 que entregan a la Dirección de Abas­
tecimiento las Compañías distribuidoras por 
cada litro de alcohol que adquieren para 
ser mezclados a la gasolina... El excedente de 
$ 0,026 por litro es depositado en una cuen­
ta especial abierta a nombre de la Dirección 
de Abastecimiento de Petróleo en la Caja 
Nacional de Ahorros por autorización de la 
Contraloría General de la República. Los 
fondos acumulados por este capítUlo se en­
cuentran a dispOSición fiscal en la referida 
cuenta N.O 52,498 de la Caja Nacional de 
Ahorros" . 

"Por otra parte, las Compañías distribui­
doras, de acuerdo con el convenio suscrito 
con el Ministerio de Hacienda, deben depo­
sitar en la cuenta F-9-12 de la 'tesorería 
Provincial de Santiago, la cantidad de $ 0,25 
por· cada litro de alcohol de vinos que re­
dban de las plantas deshidratado ras" . 

"La Dirección de Abastecimiento de Petró­
leo procede a la venta de alcohol, por me­
dio de cupones, previo aviso que recibe del 
Jefe de la Sección Alcoholes de la Dirección 
de Impuestos Internos, en que comunica la 
cantidad de alcohol que ha autorizado en­
tregar por ·las plantas deshidratadoras a las 
Compañías distribuidoras de gasolina. para 
ser mezclada con dicho carburante, opera­
ción en la que interviene directamente Im­
puestos Internos". 

"Los cupones para la venta de alcohol son 
emitidos por la Casa de Moneda y Especies 
Valoradas, impresos en pliegos de 50 cupo-

• 
, . 

• • 

nes de diez litros cada uno y debidamente 
llunlerados" . 

'El producto de la venta de cupones de 
alcohol es depositado diariamente en la cuen­
ta N.o 52,498 de la Caja Nacional de Ahorros 
a que se ha hecho referencia. Ingresan tam­
bién a esta cuenta los pagos que hacen las 
Compañías distribuidoras por cada litro de 
alcohol que reciben para ser mezclados a la 
gasolina. Con estos fondos se paga, como ya 
se ha dicho, a los productores de alcohol a 
razón de $ 7:50 el litro". 

"Desde que se inició el racionamiento de 
cupones de alcohol en septiembre de 1944, 
hasta elLo de septiembre del presente año, 
se han vendido al público 1.8197.120 litros, en 
circunstancias que durante· el mismo lapso. 
se ha adicionado a la bencina 2:0%.322 li­
tros de alcohol. Queda, en consecuencia, una 
disponibilidad de 148.202 litros de alcohol pa­
ra la venta en el presente mes de septiem­
bre" . 

"Los tenedores de cupones de alcohol pa­
gan en realidad $ 8.50 por el litro de gaso­
lina, cifra que se descompone en $ 5.50 el li­
tro-cupón y $ 3, que es el precio oficial de 
la bencina en las bombas expendedoras. De 
los $ 8.50 que paga el público por el litro de 

• 

gasolina adquirido con cupones de alcohol, 
$ 7.!50 corresponden. como ya se ha estable­
cido, al pago del alcohol que entregan los 
productores para ser mezclado a la bencina 
y el resto corresponde a utilidad de las Com­
pañías distribuidoras, deducidos los $ 0,26 
por litro que deben depositar en la cuenta 
F-9--12 de la Tesorería ProvinCial de Santia­
go y los $ 0,026 que entregan también por 
litro a la Direccióri de Abastecimiento y que, 
repetimos, se deposita en la cuenta N.O 
52,498 de la Caja Nacional de Ahorros". 

"4. Las disponibilidades mensuale3 de 
alcohol se han distribuído teniendo presente, 
las necesidades de la industria. Asimismo, se 
han concedido cuotas no mayores de 150 li­
tros a los automóviles particulares que han 
justificado su derecho a racionamiento en 
virtud de las actividades que desarrollan sus 
propietarios y se han entregado cuotas su­
plementarias a camiones de carga, dándose 
preferencia a· aquellos que constituyen el 
único medio de vida de sus dueños". 

"5. Finalmente, debo manifestar a US., 
que no se han pedido propuestas pÚblicas 
para la adquisición de alcohol de vinos que 
se adiciona a la gasolina. Esto se explica 
por el hecho de que toda la capacidad de 
producción de las plantas destiladoras no al­
canza a cubrir la demanda de alcohol. Por 
lo demás, el precio del alcohol deshidratado 
proveniente de vinos bloqueados, quedó esta­
blecido en el N.O 3 del convenio suscrito el 

e 

18 de agosto de 1944 entre el señor Miriis­
tro de Hacienda. el Jefe de la Sección Alco­
holes de la Dirección General de Impuestos 
Internos, el Director de Abastecimiento de 

• 
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Petróleo y los representantes autorizados de 
las Compañías distribuidoras de gasolina' y 
demás productos derivados del petróleo". 

"Es todo cuanto puedo informar a US., en 
Telación al oficio N.O 514 de la Cámara de 
Diputados. Saluda. atentamente a USo (Fir­
mado); Osear Tenhamm V., Director Subro-
gante" . 

Dios guarde a V. E .. -
l'ique Alfonso". 

(Fdo.): Pedro En-

N.O 26_ OFICIO DEL SEÑOR, MINISTRO DE 
ECONOMIAS y COMERCIO. 

N.o 1,766. 
1945. 

Santiago, 3 de octubre de 

En contestación a su oUeio N. o 1:519, de 2 
de julio ppdo., tengo el honor de transcri­
bir a V. E. lo informado por la Corporación 
<il.e Fomento de la Producción en oficio N. o 
10992, de 26 de septiembre último; 

"En respuesta a su oficio N. o 1,207, C'Úm­
pleme manifestar a US. que la Corporación de 
Fomento de la Producción obtuvo una partl­
cipación de utilidad en la Sociedad Salitrera 
de Pozo Almonte Ltda., de $ 1.561,847. 39, se~ 
gún Balance al 31 de diciembre de 1944, que 
corresp'onde al primer ejercicio de dicha So­
cieda'd . 

"El BalanCe del ejercicio que terminó el 30 
de junio del presente año, aún no ha sido ter­
minado. 

"Saluda atentamente a Ud. Corporación 
Oscar Ga-de Fomento de la Producción. 

jardo, Vicepresidente Ejecutivo:'. 
Dios guarde . a V. E . (FIrmado): Pedro 

Enrique Alfonso". 

)¡,o 27 .. -· OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE ECONOMIA y COMERCIO. 

N.O 1,771. Santiago, 5 de octubre de 
1945. 

Con referencia a su nota N.o 319, 'de 27 de 
julio ppdo., me es grato transmitir a V. E. 
el siguiente informe del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios: 

"N.O 101878. 28-IX-45. 1.0 Con el 
Gbjet\) de no retardar más tiempo el envío de 
los antecedentes solicitados, me anticipo a re­
mitir los datos hasta ahora reunidos, mientras 
llega la respuesta del señor Intendente de 
Punta Arenas, al tenor de un nuevo telegrama 
que se le remitió, y en el que se le reitera la 
petición anterior urgiendo los nombres de las 
uersonas racionadas con neumáticos, el núme-
• 

~',) d,e unidades recibidas por los interesados 
y las dimensiones. 
• 

"2.0 Hasta la fecha en que se puso término 
2.1 racionamiento de neumáticos, encumpli' 
miento del decreto N.o 1,077 bis, del Mini.s-

• 

, La 
• 

terio de Economía y Comercio, de fecha 31 de 
agosto del presente año, había una solicitud 
en Punta Arenas pendiente en este Comisa­
riabo General presentada con el N.o 22,978, 
por el señor Aquilino Alonso. Esta solicitud 
era por la dimensión de (600x19) y no alcan' 
zó a ser racionada por tratarse de una medida 
de fabricación muy escasa como se demuestra 
en el anexo adjunto. 

"Con el propósito de ser más rápido y ex­
pedito el racionamiento de la Zona Austral, 
por oficio N. o 5,034, del 20 de junio de 1944, 
y, posteriormente, en el telegrama N.o 1,909, 
>de 16 de abril, y en el N.o 2,335, de fecha y 
de mayo del presente año, Se facultó al s,eñor 
Intendente y Comisario Departamental de Pun­
ta Arenas, para racionar en toda la provin­
cia de su jurisdicción, los neumátic'os y cáma­
ras de aire consignados a las casas comercia­
les del ramo con domicilio en esa ciudad. Por 
este motivo el Comisariato General, tiene re­
gistrado los nombres de todas las . personas 
racionadas por dicho funcionario, el cual no 
ha informado a la oficina respectiva sobre el 
particular a pesar de habérselo solicitado te­
legráficamente. 

"3.0 De Porvenir no existía ninguna sQli­
citud pendiente a la feoha del oficio de US. 

"4.0 Con respecto a Puerto Natales, se re­
cibien:m cinco solicitudes, de las cuales ha­
bían pendientes sólo tres de ellas: los núme­
ros 21855, 21856 Y 22717 que correspondian, 
respectiyamente, a los señores Junberto Jara, 
Dav1d Canobra Díaz y Mateo Ulloa. 

"Fueron, pues, racionadas las solicitudes nú­
meros 20663 y 21333, que pertenecían a los se­
ñores Ernesto Barría y Humberto Retamal. 

"Las tres primeras solicitudes citadas, 11'0 al­
canzaron a ser racionadas POr no haber, a la 
fecha, existencia en el país de las dimensio' 
nes indicadas, a causa de que su fabricación 
fué siempre muy escasa y las demandas ex­
eesivas. 

"5.0 Las respuestas telegráficas de los seño­
res Intendentes y Gobernadores de Punta Arc' 
nas, Puerto Natales y Porvenir, respectivámen­
te, tardaron en ser recibidas por este Comi­
sariato General, siendo además incompletas, 1'0 

que impidió que el presente oficio fuese remi­
tido con mayor rap1dez. 

"6.0 Los datos que este Comisariato Gene­
ral puede proporcionar al respecto, se refieren 
solamente a partir del 5 de Abril de 1944, 
pues sólo desde esta fecha este 'Organismo se 
hizo cargo del racionamiento de neumáticos. 

"En consecuencia, los antecedentes que se 
refieren a los años 1942 y 1943, hasta el '" de 
abril de 1944, correspondería informar al Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior . 

Se adjuntan copias de los telegramas remi· 
tidos a las autoridades mencionadas, las co­
rrespon dientes respuestas y un anexo. (Fir-

, 

• 

, 

• 

• 

• • 
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CA MARA DE DIPUT'ADlOS 

mado): José Santos Salas, 
de Subsistencias y Precios. 

Dios guarde a V. E. 
Enrique Alfonso" . 

Comisario General 

(Firmado): Pedro 

N.o 28. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o R 1,790. 
1945. 

i , 

Santiago, 9 de octubre de 

En contestación a su oficio N.o 281, de 14 
'de julio último, en el que Se pide el envío a 
esa H. Cámara de los antecedentes e in­
formes relacionados con la instalación, p':Jl la 
COI'lporación de Fomento de la Producción, d,~ 
una Planta Siderúrgica en Concepción, tengo 
el agrado de remitil'lo adjunto, por duplicado, 
copia del memorándum que preparó la Cor­
p'oración sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. - (Firmado): Pedro 
Enrique Alfonso". 

N.o29. OFICIO DEL SEl'irOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N·o 588. Santia>go, 28 de se!pt~embre de 
1945. 

, 

Con refiel'encia a la nota de V. E. N.o 1,040, . 
de 20 del mes -en curso, relacionada con la 
petición formulada en esa H. Corporación 
en sesión c'e1ebrada el 12 del pr'esente, 
por el H. Diputado don Efraín Ojeda, a 
objeto I de, enviar una draga a Maogalla. 
nes, tengo el agrado de manifestar a V. E. 
que, con esta fecha, se ha remi,tido al Minis­
terio de Obras Púlblicas y Vías de Comunica. 
ción el OIÍicio mencionado para su conoci.. 
mi'ento y por corresponderle. 

'Dios ,guarde a V. E. (Fldo.): A. Carrasco". 

• 

N.o 30. OFICIO DEL SEl'irOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 571..-
1945. 

Santiago, 17 de, septiembre de 

Ha tomado conocimiento este Ministerio del , 
Oficio de V. E. N.o 754, de 3 del mes en curso. 
en el cual' se sirVIe comunicar la petición for­
mulada por el H. Diputado Sr. Osear Baeza, 
en la sesión celebrada el 29 del mes próximo 
pasado, de esa H. Cámara, de que S. E. el 
Presidente de la República considere la posi­
bilidad de remitir al Congreso Nacional, un 
Mensaje que. consulte un mejoramiento e,conó. 
mko d-el personal civil de las Fuerzas Arma. 
das. 

Sobre el pamicular, mees grato manifestar 
a V. E. que ya este Ministerio se ha preocupa­
pado de este asunto, y ha estudiado el proyec­
to de ley corres:Jondient,e, que ha sido entre­
gado al MinísteriQ de Hac1,enda para su fina:}. 
ciamiento. 

Dios guarde a V. E. (No.): A. Carrasco". 

N.O 3t.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA· NACIONAL. 

"N.o 1,600 .. - Santiago. 3 de octubre de 1945 
, 

En respuesta al oficio de, V. S. N.o 830, de 
septioembre último, en el que 5e sirve comuni­
car a este M:nis~erio una petición del H. Di_ 
putado don Héctor Correa, en el sentido de 
crear nuevas líneas aéreas de Puerto Montt 
a Castro y de Puerto Montt a Ancud, para que 
combinen con la línea ya establecida de San­
tiago 3, ese Puerto. a contimrocié!ll tengo ei 
agrado de transcribir a V. S., para su cono­
cimiento, 10 informado al respecto por el se­
ñor Vicepit'€sidente Ejecutivo de la Linea 
Aérea Nacional en oficio N.O 92312,418, de 
211IX¡945 : 

"Esta Vice'Pl'esidencia Ejecutiva ha tenido 
el agrado de r'ecibir el oficio N.O 1,600, de 20 
del 'Presente, por medio del cual USo envía a 
esta Empresa, para. su conocimiento e informe, 
el oflcio N.O 830, de 10 de septi'embre, de la 
Cámara de Diputados, r,eladonado cOn la pe­
tición formulada por el H. Diputado don Hée­
tor Correa, tendiente, a crear nuevas líneas 
aéreas de Puerto Montt a Castro y de Puoerto 
Montt a Ancud· 

"Al respecto me cabe advertir a USo que las 
canchas qu~ poseen las ciudades de Castro y 
Ancud no cuentan con las caracteil.'ísticas esen­
ciales para que en ella aterricen y despeguen 
aviones de ,tonelaje de los qu-e integran la 
sdual flota de la Eimpresa. 

"TJos campos de. Ancud y de Castro son cor­
tos, y en ellos no pueden aterrizar aviones pe_ 
sados como los Electra y Lod'estar. POI; el mo­
mento, estas canC'has sólo sirven para aviones 
de turismo o para los aviones livianos que uti­
liza la Fuerza A~ea de Chile . 

"La Línea Aérea Nacional tiene espedial ~m· 
peño en vincular a todo el ter'ritorio nacional 
por medio de sus aviones. Por 10 tan:to, ape­
nas Castro y Ancud cuenten cOn aeródromos 
que tengan la extensión suficiente, y que ha­
yan Sido aceptados por la Dirección .de Aero­
náutica como apropiados para que en ellos 
aterriC!en y despeguen aviones pesados COmo 
los nuestros, esta Vic-e¡presid-encia Ejecutiva se 
hará un deber en extende'r Sus líneas a dichas 
ciudades. Es cuanto puedo informar a USo so­
bre el particular. Saluda a USo mucy atenta­
mentl' (Fdo.): Raf<;.~lSáez Sa,lazar. General 
de Brigada Aérea. Vicepresidente Ejecutivo'.' 

Dios guarde a V. E. (Fldo.): A. Carrasco". 

N.O 32. OFICIO :DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

N.o 578. S~ntiago,' 26 de sepüembre de 1945· 
En contestadón al ofido de V. E. N.o 470, de 

13 del mes ppdo., relacionado con la petición 

• , 



-,""------ -- ---- - -~~- -- - ,_o, • 0.," , , , --'--,--

, , 

• 

~ESION l.a EXTRAORDINARIA, EN Mm R¡ClOiLcES 17 DE OCTUBRE DE 1945 157 
. 2 . ' ================== = 

formulada por el H. Diputado señor Ignacio 
Urrutia en sesión celebrada el 8 del mismo 
mes, t'engo el a,grado de remitir, adjunto a la 
presente. el informe emitido por el Director del 
Litoral y anexos correspondÍ'entes, sobre 
la inversión dada a los fondos consultados 
en la Ley N.O 6,488, de 'lO de enero de 1940 y 
demás dalos solicitllidos. 

Dios ,guarde a V. E. (Fdo.): A. C3íl3SCO". 

N . o 33. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

• 

"N,o 454. Santiago, 10 de octubre de 1945. 
Tengo el honor de manifestar a USo que, en 

conformidad a lo soUcitado por USo en nombre 
de la COf'Poración de su digno cargo, se infor­
mará a esa H. Cám,ara acerca de la for~na cómo 
se han in vertido los fondos consultados en la 
:ley N.O 7,144, de 31 de diciembre de 1941, So­
bl"e recursos para las Fuerzas Armadas. 

El relfeddo infolm,e se enviará a USo tan 
pronto COITO esté finalizada la confección de 
los cuadros respectivos y los detalles de in­
versión COl"l"espollJdi,entes. 

Saluda a. V, S, (Fdo.): A. Carrasco." 

N. o 34, OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 990,-
1945. 

Santiago, 20 de septiembre de 

En atención al oficio N.O 818, de 6 del 
presente, ~e esa Honorable Cámara, por el 
cual el senor Diputado don Héctor Correa 
solicita se destinen cinco mil pesos ($ 5.000) 
para efectuar trabajos en la Escuela N.O 37 
del departamento de Quinchao, ubicada en 
Voigue, puedo manifestar a S. S. que con 
los ?c~ociel1tos mil pesos ($ 800.000), que 
destInO el Presupuesto del presente año para 
reparaciones de todos los locales escolares 
del país, se atendió a aquellos que más 10 

. necesitaban. 
Si en el próximo año se aumenta la euo- . 

ta en el ítem de reparaciones, se tratará de 
atender a l~ Escuela de Voigue, después de 
conocer el mforme que sobre el particular 
presente el Inspector Escolar, ya que es a 
base de esos informes que se destinan los 
fondos. 

Saluda atentamente a S. S, . (Fdo,): 
Por el Ministro: César Bunstel'l". 

N . o 35. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 1,0612. . Santiago, 1.0 de octubre de 
1945. 

En atención a los oficios de esa Honora· 
ble Cámara N.o 594, de 27 de agosto ppdo,. 
y 1,029, de ~.o de . septiembre último, por los 
,cual6l>' el senor DIputado don Héctor Correa 

solicita se arbitren las medidas necesarias 
para dar término a las gestiones relativas 
a la adquisición de terrenos para el Grupo 
Escolar que se construirá en Ancud, me es 
grato transcribir a USo lo informado al res­
pecto por la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, con fecha 21 
de septiembre último. 

"Con relación a su adjunta providencia 
N.O 261. de 6 del presente, cúmplenos mani­
festar que, efectivamente, desde hace largo 
tiempo la Sociedad viene gestionando la 
compra de un terreno que pertenece a don 
Marcos Gilchrist, para la construcción de 
un Grupo Escolar en Ancud, negociación que 
se ha retardado por deficiencias de carácter 
grave en los títulos de dominio.' 

"Por ahora no se justificaría solicitar la 
expropiación de un terreno, en atención al 
telegrama recibido del señor Gilchrist, con 
fecha 17 del actual, cuyo texto transcribi­
mos a continuación: 

"Refiérome su telegrama ayer títulos te­
rrenos que esa Empresa acordó adquirir es­
tán tratándose pero aún estimo que demo­
rará dos meses debido hay seguridad abso­
luta dejarlOS forma satisfactoria adelanta­
mos poner suelo disposiCión esa Sociedad por 
si desease iniciar construcción Grupo Esco· 
lar proyectada durante períOdO buen tiem­
pO.-- (Fdo.): Gilchrist, Intendente". 

Sin otro particular, quedamos de Ud. aten-
tos y SS, SS. (Fdo.): Julio Ripamonti, 
Gerente" , 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.): 
Por el Ministro: César Bunster". 

N, o (36. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 1,0'94, Santiago, 11 de octubre de 
1945. 

En atención al oficio N.O 1,00:1, de 20' de 
septiembre ppdo., por el cual el Honorable 
DiputadO. don Exequiel González solicitó la 
construcción de locales escolares en Curaco 
de Vélez. Quemchi, Quellón y Quielén, de la 
provincia de Chiloé, me es grato informar a 
S. E. que aún se encuentran pendientes las 
gestiones para la adquisición de los terrenos 
destinados a la construcción de la Escuela 
de Curaco de Vélez. 

En cuanto a Quemchi ya se cuenta con los 
terrenos y se procurará iniciar la construc­
cíón en el próximo año. 

En las localids,des de Quellón y Quielén, 
no hay nad" consultado en los Planes de 
Edificación rsc:olrr vigentes y no será posi­
ble incluírb,' por ahora pues la Sociedad 
Constructor!} de E5tablecimientos Educacio­
nales tiene :¡·,,:~1~ '> obras de urgencia ¡pen­
dientes (":( :l'~be atender de prefer~ncia. 

Se lud.' atentamente a S. E. (Fdo. ) : 
Por el Mmistro: César Bunste~". 

, 

, , 

, 
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N.o 37. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE EDUCACION PUBLICA. 
• 

"N.o 1,095. Santiago, 11 de octubre de 
19415_ 

En atención al oficio N.O 1,045, de 20 de 
septiembre ppdo., por el cual el señor Dipu­
tado don Natalio Berman solicita la cons· 
trucción de un nuevo local para la Escuela 
N.O 12 de Niñas de San Rosendo, puedo ma­
nifestar a S. S. que dicha construcción no 
está consultada en los Planes de Edificación 
Escolar vigente; a la vez. 'lue se ha pedido 
al señor Inspector Provincial de Educa­
ción de Concepción practique un estudio de 
las necesidades más urgentes de la provin­
cia para tratar de atenderlas en el próxi­
mo año, de acuerdo con los recursos econó­
micos con que cuente la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 

Saluda atentamente a S. E. (Fdo. ) : 
Por el Ministro: César Bunster!'. 

N. o 38. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 1.10'2. Santiago, 13 de octubre de 
1945. 

En atención a los oficios N.O 712 Y 713, de 
3 del presente de esa Honorable Cámara, 
por medio de los cuales el señor Diputado 
don Natalio Berman, solicita se consul­
te en el Plan de Edificación Escolar del 
próximo año, la construcción de un Gru­
po Escolar en Penco y otro en Yumbel, pue­
do manifestar a S. E., en cuanto al prime­
ro, que está en programa pero que no ha si­
do posible llevarlo a efecto por dificultades 
que se han presentado en la adquisición de 
terrenos adecuados; y, en cuanto al segundo 
que no está en Plan y será muy difícil que 
se pueda incluir a corto plazo, ya que la 
Sociedad Constructora de Estab-lecimientos 
Educacionales tiene muchas obras pendien­
tes y sus recursos económicos son muy es­
casos en relación con su vasto programa de 

•• aCClún. 
Saluda atentamente a S. E.­

Por el Ministro: César Bunster". 
(Fdo.) : 

N. o 39. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA. 

"N.O 1,533. Santiago, 25 de -septiembre 
de 1945. 

Cúmpleme acusar recibo del oficio N.O 499 
de agosto último, por el que V. E. pone en 
conocimiento de este Ministerio las observa­
ciones formuladas por el _ señor Diputado. 
don René León, relacionadas con el ejerci­
cio de la facultad fiscalizadora de los seño­
res Diputados. 

Sobre el particular, me es grato expresar 
a V. E. que es norma de este Departamen­
to dar respuesta a todas las comunicaciones 

• 

que recibe, con mayor razón cuando se tra­
ta de alguna petición formulada por la Ho­
norable Cámara a su nombre o en el de 

. algún Honorable Diputado. 
Saluda a V. E. (Fdo. ): E. Arriagada S.". 

N.o 40. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"Núm. 2,262.­
de 1945. 

Santiago, 21 de septiembre 

En respuesta a su oficio N.O 270, de 13 de 
iulio último, por el cual V. E. comunica al 
suscrito que esa H. Oámara, en sesión cele­
brada el 11 de dicho mes, acordó dirigir ofi­
cio a este Ministerio, solicitando se sirva con­
sulta,r de preferencia en el Proyecto de Ley 
de Presupuestos para 1946, los fondos neee­
sarios para la construcción de un edificio 
destinado al funcionamiento del Liceo de Ni­
ñas de La Serena, como un homenaje a la 
celebración del Cuarto Centenario de la fun­
dación de dicha ciudad, tengo el agrado de 
comunicar a V. E. lo informado al respecto 
por la Dirección General de Ooras Públicas 
en oficio N.O 2.977, de 15 de septiembre en 

-curso. • 

La expresada Repartición manifiesta que en 
e! Plan Extraordinario de Obras Públicas fi­
gura la cantidad de $ 4.000.000 para el Liceo 
ele Niñas de La Serena, repartida en dos cuo­
tas de un millón para el presente y próximo 
8,ño, y dos millones de pesos para 1947. 

y agrega, ademas, que recientemente el 
Ministerio de Educación Pública aCOil'dó la 
ubicación que se dará al nuevo local del Lí-

• 

ceo en referencia, ubica,clón que implica la 
expropiación' de var,ias propiedades, a cuyo 
respecto ya se encuentran iniciados los trá­
mites correspondientes, a fin de disponer 
cuanto antes del terreno necesario para la 
futura construcción. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fldo.): Eduardo Freí M." 

N.o 41. OFICIO DEL SR. ~nNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

• 

"Núm. 2,261.-
• 

Santiago, 21 de septiembre 
de 1945. 

Por oficio N.O 32. de junio último, V. E. 
cznnunica a este Ministerio las observaciones 
formuladas por el H. Diputado señor Orlando 
Sandoval, referentes a las inundaciones que 
afectan a diversas poblaciones de la ciudad 
de Chillán. 
- La Dirección General de Obras Públicas , 

en nota N.O 2,967, de 15 de septiemb-re en 
curso, informando sobre el particular" expre­
sa que el Departamento de Hidráulica de su 
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nependencia tiene un proyecto terminado de 
defensa de las poblaciones "Bartolucci" y 
-'Balmaceda" ,con un presupuesto de$ 25.000, 
y que la solución consiste en dar mayor ca­
pacidad al canal Huape,que desborda en ese 
sector el exceso de aguas lluvias. 

Dicho proyecto consulta, además, una des­
carga en el mencionado -canal, con el objeto 
de no encarecer el 'costo de su ensanche y 
profundización en su recorrido al costado po­
niente de la población "Balmaceda", e impe­
dir que el citado canal aniegue las otras po­
blaciones del sector sur poniente de Chillán. 

En lo ret~erente a las inundaciones que su­
fre el Hospital, la Dirección General nombra­
da manifiesta que tiene listo un proyecto pa­
raconjurar esos peligros, y consiste en el 
vbovedamiento de 10scanales de la Av. Li­
bertad y Av. Argentina, desde un punto fren­
te al Hospital hasta el· estero de Las Toscas. 
El presupuesto de estos trabajos alcanza a la 
suma de $ 600.000. Con la ejecución de estas 
cbras se evitarán definitivamente las inunda­
ciones del Hospital y de todo el sector vecino 
que casi todos los ~ños soporta sus conse­
cuencias. 
~luda a V. E.atentamente. (Fdo) : 

Eduardo Frei M." 

1"<.0 42. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS ,PUBLICAS Y VIAS DE 00-

MUNICACION. 

"N.O 2;33S. Santiago, 28 de septiembre de 
1945. 

,En contestación al oficio de V. E. N.O 240, 
d6 11 de julio último, í"e,lacionado con una 
petición formulada por el Honorable Diputa­
do don Damián Ur1b~, en el sentido que se 
acompañe a esa Corporación los anteceden­
tes que tuvo en vista la Dirección de la Ter­
cera Zona de los Ferrocarriles del Estado, 
para aplicarle una medida disciplinaria al 
C.Qnductor de los trenes de pasaj eros de la 
referida Zona, señor Julio Masttig, transcribo 
a V. E. lo informado al respecto por la Di­
rección General de dicho servicio, en nota 
E30¡1234, de 24 del presente: 

"Al respecto, puedo manifestar a US que 
la superioridad de la -Empresa, en ejercicio 
de las facultades privativas que le confiere la 
ley, ha aplicado al señor Masttig Toro una 
serie de medidas discipUnartas, consistentes 
en censuras por escrito, amonestaciones se­
veras y suspensiones de su empleo sin goce 
de sueldo, debido a sus innumerrubles faltas, 
entre las que pueden destacarse: el hecho de 
no haber dado cuenta de una pendencia a 
cuchillo entre dos maleantes, en el tren a su 
cargo, lo que trajo como consecuencia que 
uno de sus subalternos se susfrajera una 

manta de eastilla; el hecho de haber dejadO 
sin marcar 27 ,boletos por algunas inciden­
cias que tuvo con el Conductor titular del 
tren. debido a negligencias de su parte, y 
otras actuaciones que dejan en cla:ro su mal 
comportamiento. 

Estas actuaciones irregulares del Conduc­
tor MasttLg ,culminaron con el hecho de ha­
berse ausentado de Concepción, engañando a 
su Jefe inmediato, a quien ocultó la circuns" 
tancia de habérsele negado la autorización 
que había solicitado anteriormente. 

Finalmente, debo agregar a US, que, a pe­
tición del propio señor Mastttig, formulada 
En juniO del presente año, fué trasladado a 
servir como Conductor de los trenes de carga 
Núms. 205 y 206". 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdo)' 
F.duardo Freí M." 

• 

N.o 43 --OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"Núm. 2,378.-
1945. 

Santiago, 3 de Octubre de 

Por oficio N.O 714. de 3 de septiembre úl­
timo. V. E. manifiesta a este Ministerio que 
el H. Diputado don Hcécto!" Corre~ ha formu­
lado petición, en el sentido de que se ordene, 
cuanto antes, el abovedamiento del Canal 
San Carlos, obra que ha sido requerida por la 
Municipalidad de Las Condes. 

La Dirección General de Obras Públicas, - . 
informando a este respe'cto en nota N.O 3,099, 
de 27 de septiembre último, expresa que el 
Departamento de Hidráulica de su depen­
dencia, estudiará el proyecto respectivo, pe­
roque su confección demorará tor'lavía algún 
tiempo, por cuanto deben realizarse antes al­
gunas obras previas, pues el actual canal, que 
es de propiedad particular, no es capaz de 
conducir el caudal de aguas lluvias que re­
cibe. Ademas, por tratarse de un canal que 
pertenece a la Sociedad del Ganal de Maipo 
y que en sus obras deben intervenir las Mu­
tlÍcipalidades de Las Condes, Providencia y 
Nuñoa, será necesario todavía armonizar los 
puntos de vista de esas cuatro entidades, con 
los del Fisco. 

Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo) : 
Eduardo .Frei M." 

N.O 44. OFICIO DEL SR. MINISTRO D~ 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUmCACION. 

"N.o 2,438. Santiago, 9 de octubre de 1945. 
En contestación al oficio de V. E., N.O 717, 

de 3 de septiembre próximo pasado, relacío­
nado con una petición del -Honorable Dipu­
tado don Héctor Correa, en el sentido de que 

• 

I 

• • 
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se proceda al dragado de la bahía de Ancud, 
transcribo a V. E. lo informado al respecto 
por la Dirección General de Obras Públicas. 
en nota N.O 3,229, de 5 de octubre en curso: 

"El malecón que posee el puerto de Ancud 
ha sido construido para embarcaciones me: 

. nores, de pequeño calado, y, en consecuencia, 
• 

los muros que lo forman tienen poca profun-
didad de fundación. 

El pequeño rebaje que podria hacerse en 
sus costados no puede efectuarse con las dra­
gas que tiene el Departamento de Puerto, 
por ser buques de mucho calado, d,estinados 
a dragados de profundidades ntayores que 
las· del presente caso. 

El Departamento de Puertos no cuenta ac­
tualmente con elementos pequeños para tra­
ba;jos de la naturaleza del solicitado para 
Ancud, por lo cual, .no es pOSible ,realizarlo 
por ahora, pero sí, tiene en pr'eparación un 
programa de adquisición de nuevos elemen­
tos de dragado, que contempla estos caSOl), l' 
que permitirá. en el futuro, realizarlos". 

Saluda a V . . E. atentamente. (Fdo) : 
Eduardo Frei M." 

N.o 15. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 2,443. Santiago, 9 de octllbre de 1945. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 353 .. 

de 2 de agosto próximo pasado, relacionado 
con la dictación de un' d€creto de expropia­
ción de lOl) terrenos necesarios pa.ra diversas 
calles y una plaza, 1-'-Or establecerse en el pue­
blo de :Ñipas, transcribo a V. E. lo informado 
al respecto por la Dirección General de Obras 
Públkas, en nota N.O 3,223,. de 6 de octubre 
en curso' 

• • • 

"Sobre el particular, me permito manifes­
tar a US., que, con feCha 17 de julio y por Ofi­
cio N.o 2,114, esta Dirección General informó 
a ese Ministerio la providencia N.O 2,434, de 
8 del mismo mes. relacionada con una peti­
ción formulada en Igual sentido por el señor 
Alcalde de Ranquil, y que fué denegada por­
que el decreto que ¡re invoca no aprueba el 
plano oficial de urbanización de :Ñipas, sino 
que solamente inCluye a la Municipalidad de 
Ranquil, con alsiento en Ñipas. entre las Mu­
nicipalidades que tienen la obligación de te­
Eer aprobado un Plano Oficial de Urbaniza­
ción de la Comuna. 

Dictado el decr€to erl referencia, corres­
ponde a la Municipalidad de Ranouil hacer 
confeccionar el anteproyecto del Plano de la 
Comuna, someterlo a la apIDbación munici­
pal y, en seguida, a la aprobación del Su­
premo Gobierno". 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdo): 
Eduardo Frei M." 

• • • • 

N.O 4.6. OFICIO !DEL iS~OR MINISTRO DB 
ORRAS PUBLICAS y vrAS DE 
NICAatON. 

'-N.o 4l9. Santia:go, 11 de octUlbre de 1945. 
Por oficio N.o 212, de 9 de julio último, OOa HG­

norable Corporación envía a este lMinisteri!) el 
Bo.letÍn de loS,esiones de fedha 4 d<el m1sano mes, 
en el que 8!parec.en insertas las obsevv,aciones Ifor­
muladas por el señor Diputado don IA1fredo Na­
zar, relacionadas con la escasez de agua !potaib<~ 
en 'Valparaíso y Viña del Mar. 

iSoIbre el particular manifiesto a, V. lE., que 
por oficio N.O 2.137, de 7 de septiembre último, 
se "t>USo en conocomiento de esa Honorable COJ'--
pOTación loiniformadoal respecto por la Direc-
ción General de Obras iPlúblicas en nota. N.O 2,761, 
de 30 de agosto último. 

saIuda atte. a V.E. ' (No.): Edua.rdo FreL" 

N.O 47.' OFICIO iDEL SE~OR M1N)1STRO DE 
OBRAS PUBLWAiS y VIAS DE COMU­
NICACION. 

'tN.o 2,4124, Sa..'1tíago. 3 de octubre de 
En contestación a sus oficios N.os 239, de 12 de 

ju'lio últ'mo 257, de la misma fecha, dirigido 
este último al 8,eñor Ministro de Hacienda, por 106 
cuales V, E. cpmilnica que el Comité Parlamen­
tario del Partido aa·ruca!, en sesión celebrada el 
10 de dicho mes, solicitó de este Ministerio 'Y del 
Ministerio refertdo, arbitrara las medidas nece­
sarias a fin de dar cumplimentu a la /Ley N.o 
7,:m2, de 1116 de noviernibre de 194'2, que cons1Ñta 
fondos para la construcción del eáiificio destinado 
a la Escuela 'Rural de Hombres de Cop!iap6, ten­
go el agrado de informar a V. E. que previo el 
informe de la Dirección General de ()fl)ra.s PÚbli­
cas N.o 2,009, de 15 de septiembre próximo pa­
sado, este Ministerio ha dado a la '8xpresada re­
partición las instrucciones de1 ca.so para que in­
duya dtdha olJtra. en el Plan de Obras Públicas 
para 1946, qu~ s~ someterá a la a¡probadón del 
Comité Económico de Ministros a que se refiere 
el artículo 6.0 de la Ley N.o 7,434. 

,Saluda atentamente a V. E. (Fldo.): Eduardo 
Frei", '1 

N.O 48. ' OFlC'IO JlEIL SEROR MINJiSTRO DE 
OBRAS PUBIJCAS y VIAS DE OOMU­
NlCACION. 

"N.O 2,470.--- Santiago. 13 de octu~re de 1945. 
En contestadón g,l oficio d'e V. E. N.O 1.041, de 

20 d'e óleptiemfl:Jre en cur$o. relacionado con una 
petk'ón del Honora:ble [)11}li\ltado don Roberto 
Gutiérrez. en el sentido de que se soliciten pro­
pt:estas púbI;cas en el pr2,sente mes para la reaJi­
zadón de los trnhajos de flgua :!JotM>}.e en la co­
muna de Villarrica, manifiesto a V. E. que se­
gún lo inrformaco 't)(}r la Dlrerción Gene.rnl de 
Obras PúlbUica.s en nota N. o 3.2140, de 6 del mes 
€U curso, el rprc;yooto en referencia. quedará lI.9to 
eMoe mes. 

Man:iJfiesta, ademli"~ la mencionada D1r~clóal 
General que inmediatamente desDués ¡:e pedirá. la 
:3'D'I'obación del nNJIYecto V la fl.uto:-5za-ción para ne-­
dir las pro;:J1J€stas !}Úblicas correspondientes ~s 
d:,('!h <l, ejecución. 

Sa.luda atentamen tea V. E. fF4do. ): Edua,rdo 
Frei". . 

\ 
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•. 0 !ID. OFICIO' S~OR M,INlSTRO DE 
OBRAS PUM.JICAiS Y VIAS DE COMO­
NICACION. 

"N.o 2,3B6. santiago, 4 de octubre de 1945. 
En contestación al oficio de V. lE. N.o 81311, de 

10 de IIlltimo, relacionado, ron la pe­
t4(:ión formulada por el HonOrailYle Diputado se­
ñor René :León, en el que solicita se aIlbitren las 
medidas necesarias a !fin de proceder a. la prolon­
g,wión 'Y ensanohe del canal Idadlue, en el iDeIpa..r_ 
tamento de MataqUito, tra.nscribo a V. E. lo in­
fQIma.:lo al reIlIPeCto por la Direcci6n General de 
O'bras Públicas en Oificio N. o 3',1144, de 219 de sep-­
tiembre próximo pasado: 

'\Debo wJfomlara. UlS. que el De!pa.rtllimento de 
Riego de esta Dirección· General, no ha hedho un 
estudio de la ¡prolongación 'Y ensa.ndhe del canal 
Indicado. 

Loo estudios de nuevos regadíos, que tienen por 
oaoo un camal particular existente, las ejecute el 
il)(>paxtamento de !Riego .sólo en el caso que ellos 
ba'Y&l .'>ido sóJicitad 06 por los interesados, 'Y que 
aJ. mismo Uempo exista un acuero.'o o permiso de 
loo dueños del canal existente tpara que las nUe'V06 

puedan conducir por ese canal lOB dere­
chas de agua ipaIa el riegO JmlIYectado. 

Adem.ás, es necesario que el río del cual se ex­
traen las aguas para el nuevo riego no se en­
cuentra agotado, es decir, existan sobrantes de 
agua en las épocas de' riego para conceder una. 
meroect o para hacer una resenva de aguas para 
el nuevo riego. 

\El regadío solictado por el Honorable Dill'lltado 
se1\or León, no !ha cumplido con los requisitos an­
teriores y además no parece que existiera sobTall1-
te de agua en el río iMataquito frente a la boca­
toma del canal Ldah'lle. 

A pesar de lo anterior, esta lDfrecci6n Gene­
ral ordenará que se ejecute un reconocimiento 
de la zona que podría servir la prOlongación del 
canaa Idahue, para determinar sU importante, y 
posIbilidad de riego y que se hagan aforos del 
río Mataquito frente a la toma del canal Idahue, 
durante el estiaje del río, para determinar 51 
ex:Lste sobrante de agua que pudiera satisfacer 
las necesidades del nuevo riego'. 

Saluda atentamente a V. E. ' (Fdo.): Eduanlo 
Fiel." . 

N.6 50. ,OFICIO DEL SEl'ilOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. ' 

"fN. o '1,000. -Santia¡go,20 de de 119'415. 

'Esa. oHon~rable Corporación ha dirigido al l?lls­
crito un oficio mediante el cual se le comunica 
lln acueroo tomado en sesión de fedha 7 de agosto 
ppdo., aC€Xca de la poca atención que ¡prestari3ln 
diversas Secreta.nas de Estado, a las observacIo­
nes o peticiones formuladas por la H. Cámara 
de Diputados en ejercicio de sus -facultades ·fis­
calizadoras. 

El Ministerio de mi cargo, penetrado de sus de­
'beres constitucionales y movido de una justa de­
f€'Tencia hacia el !Poder Legislativo, ha contestado 
siempre los OIficios de esa H. Corporación; IV si 
alguna vez incurrió en demora, ello se debió a las 
necesarias investigaciones o estudios que hubieron 
de realizar sus üiv,ersos organismos dependientes. 

suscrito PUede Megurar a. M!J. Honorable 

Cámara, que las petlclones u dDservaciones que 
le fOl1Il\ule, serán atendidas con la presteza 'Y pro­
ligidad qUE' requiere el m~jor entendimiento '1 
armonía entre loo Pode1'eS P'úblicos. 

Dios gu8lrde a US. (Fdo. ): .Jorge Urzúa U· ... 

N. o 57. OFlCIO DElL SENOR MINISTRO DE 
AGRllCm..TURA. 

"N,o 1.105. Santiago. 24 de septiembre de 1945. 

Tengo el de referLl'lne a la atenta 00-
mw,icación de esa H. Cámara N.o 468, de 13 de 
agosto ppdo., relacionada con lOS perjuicios que 
causan las emanaciones de gases 'Y pollVo de ce­
mf'nto, de la Pálbrica de Oemento "'El !Melón", .,. 
en la que se ponen en conocomiento de esta Se­
cretaría de Estado, las observacionea [emnu'ladas 
por el señor [)i¡pratado don Alfredo Escobar, re­
lacionadas con la misma materia. 

Sobre este particular 'Ya con fecha 30 de agoe = 

to IPPdo., envié a esa R. Cámara, oficio N . o 
1010 que conti'ene un informe completo sobre el 
~l$no problema a que se ha referido el Honora-

'lble D!Dutado señor Escobar. En dicho ind'orme . , . 
se contienen todos los antecedentes Y cotnUlllca-
ciones ellcami'Il'ados a arbitrar las medidas 
tinadas a dar solución al problema, que signhlican 
estas emanaciones que tan :graves perjuicios cau­
san a los cultivos y plantaciones frutales y roa­
carería de las comunas de La Cruz, Calera, AI­
tificio 'Y Nogales. 

!parg. dar satisfacclón a lo solicitado por esa 
!H. Cámara, a insinuación del lDi'putado, señor 
Alfredo E:cobar acompaño a V. E. copia del 
citado oficio N. o 1,010. de 30 de agosto ppdo., y 
de las demás comunicaciones 'Y documentos q1.1e 
se citm en diclho o!ficio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): Jorge Urzúa U. ". 

N . o 51, OFICIO DEL SEl'ilOR MINISTRO DE 
TRABAJO. 

"N.o 1,667. Santiago, 27 de septiembre de 1945. 

iEn respuesta al OIficio de V. E N.o 312, de 27 
de julio PP>CÍ.o., en el ':'ue solicita se disponga que 
la Oaja de la Habitac'ón constrwya nuevas pobla­
dones obreras en la Provincia de Coquimoo, debe 
manifestar a V. E. que diClpa Caja tiene el pro­
<[ósito de com;~nzar una P<)blacin en La Serena. 
'Y los trabajos de reparaciones de la ¡Población de 
LalVadeil"os de Oro de Andacollo. , , 

Elrr 105 futuros planes de la Caja de la HabIta­
. ción, Se tomarán en cuenta la'3 neoesidades de 
esa regiÓn para oen€lfi,c:ar con amhas obras la 
Provincia de Coquim1oo. k 

Saluda atmtamente a V. E. (Fdo.): M. Bus-
tos". 

N.o 53.-· OFTC'IO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

, 

"N.O 1.663,-- Sant'ago. 27 de oeptiembre de 1945. 

Por oficio N,o 57. do 6 d~ junio último, V. E. 
solicit' de este Ministerio. un informe acen-ca. 
de1 estado en qUe s" encuentra h tramitación 
de la exprepi?ción decret,Ada por decreto supromo 
N.O 70. d!f 18 de enero del presente año, y demás 
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antecedentee relacionad06 con la ubicación. cons­
trucción y destino de la población para 106 arene­
ros del Rio Mapooho. 

Sobre el pal'tiCU'lar. puedo manifestar a esa H. 
Cámara que, después de dictado el decreto N.o 70. 
ya íliludido, el señor Jorge Sarquis. propietario de 
esos terrenos, solicItó qe !la Caja de la Habitación 
desistiera de su proyecto de edificación en los 
terrenos cuya expropiación se habia autorizado. 
aduciendo que. ellos eran parle die. otro de ma,yor 
extensión, en que se proyectaba hacer un loteo 
para un barrio residenciaJl. 

El Departamento Técnico de la Caja de la Ha­
bitación. de acuerdo corr los representantes del se­
ñor Sarqui.'" estudiaron diversas soluciones para 
ubicM' la proyectada población en otro terreno. 
ya . que la necesidad de construir casas para los 
arenero~ del Río Mapocho es absolutamente im­
postel'gable. Los estudios realizados no permitie­
ron alcanzar una soluc1ón satisfactoria para las 
parte.:; interesa<la.s y, pOl: acuerdo NeO 4.117, de 
16 ele may!: de 1945, el H. Corrsejo Superior de 
la Habitación. 'acordó rechazar la solicitud de 
don Jorge Sarquis. 

Prosiguiendo los trámites de la expropiación. es­
te Ministerio, por decreto N.O 652, de 3 de agos­
to último, designó a la Comisión Tasadora res­
pectiva, la que, hasta Ila fecha, no ha dado térmi­
no a su cometido. 

El Departamento Técnico ha terminado el es­
tUJdio del pToyecto y detalles de la poblacÍ"n in­
dicad'a. que con"ulta 48 viviendas urrifamiliares, 
<le un piso, con instalRCiones sanitarias comp}otas. 
Se había considerado, en los planos primitivos, 
la ubicación de boxes, J caJbarllerizas, pero. en aten­
ción a que esta población quedará ubicada en la 
veci11'dad de sectores residencial!es de importancia, 
se Iba resuelto eliminar dicha., caba~lerízas. 

La proyectada población será destinada a los are­
neros del Río Mapocho, que actualmente ocupan 
una. tolder\¡¡. absolutamente insalubre, en el le­
cho del río. Una vez tenninad'a y entregada la po­
blación en proyecto, mejorará enormemerrte la 
higiene y las eúndiciones generalles de todo ese 
sector, COl' la eliminación de la toldería antes in­
dicada. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en atenciárr 
a su oficie· ya. mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. (No.): M. Bus-
tos L. 

N.o 54. OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 1,701.-8aniíago, 3 de octubre de 1945. 

Por oficio N.O 14.653. de 10 de septiembre ppdo., 
V. E. snlicitó de este Ministerio, a petición de los 
H. Diputados señores Roberto Gutiérrez y Moisés 
Ríos, que Se impartieran las instrucciones corres­
ponC:i'óntes para que la CaJa de la Habitación otor­
gara los titulas respectivos a los arn-endatarios de 
la población "Tucapel" ae Temuco. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E. 
(¡He el H. Concejo Superior de .a Habitaci5n acor­
dó transfer:r ya tales título", a, los ocupantes de 
esa población que hayan cumplido con los requisi­
tos que el<;b),\:Jlece ell reglafllento de la LElY 7,600. 

Las esorituras correspondientes se es·tán exten-

• - - .-. 

di~ndo a fin de que IObpuedan 8>118-
cribírl~ a mediados del mes de octubre próximO. 
y así proceder. en seguida. a su inscripción enei! 
COlli'€n'lidor de Bienes Ra,ices. 

Saluda atentamente a V. E.· (Fdo.): M. Bus­
tos L. 

N.O 55. OFICIO DEL SEl'iOR MINISTRO DK 
SALUBRID;\:D, PREVISION y ASISTEN-

• 

CIA SOCIAL. 
• 

"N.o' 937.- Santiago. 1.0 de octubre de 1945. 

En a,tención al oficio N.o 577, die 27 de agoste 
ppdo. de esa H. Cooporación dirigido a este De­
partaménto de Estado, tengo el agrado de tJram¡­
cribir a V. E. para su conocimiento la nota N.o 
6.774, de 13 del actual. ~ la Dirección Generail 
de Bmclicencia y Asistencia Social, que dice 10 
qu~ sigue: 

"La H. Cámara de Diputados. en sesión celebm­
tia el 21 de &g06to último. acordó solicitar a US. 
el nombramiento de una Comisión que investigue 
las causas que motivan la mala oa.lidad de la. 
Jcch'8 de los fundos "El Per·a;l" y "San Luis", el 
~nvio de todoo lOS antecedentes relacionad06 con 
esta materia y la dla<;ignación de un Inspector de 
ln. ContraJoría GeneraJ de la República para que 
informe acsrca de la administración de didh08 
predios. 

Esta Dirécóón General ordenó la instrucción 
de un sumarlu, tan pronto como recibió la denun­
cia referente a este asunto. y ha adaptado todas 
1ll(~ med'idas y precaUCiones destinadas a lograr 
el p]2no esc1a<recimiento de los hechos, a fin de 
aplicar ejemplares sanciones a quiérres resulten 
respon .. ~a bIes. 

Así las co:3.8, en cuanto se terminen las dili­
genCIa,> que se realizan, tendré el! agrado die so­
meter a la consideracEn de la H. Junta Cen­
traJ to<los 106 antecedentes sobre el particUlar y 
de iuforrnar a USo con la IUllplitud correspondien-
00" . 

S",luo.a atentamente a V. E. (No.): S. del Río. 

N.O 56 .. OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 884.-S,antiago, 20 de septiembre de 1945. 
La Vicepresidencia Ejecutiva de la Caja de Se­

guro Obligatorio, por oficio N. o 2,924, de 7 de 
septiembre del presente año, dice a este Ministe­
rio, io que Eigue: 

"Por providencia de US., N.o 1,645 de 3 del mes 
en curso, US. se ha sérvido ordenar Que la Caja. 
de S€guro Obligatorio informe al tenor de la pre­
sentaciÓn hecha por los señores Diputados, Ber­
nardo Leighton, Luis Bossay y Osear Baeza, y -que se refiere al caso del E.eñor Mario Riquelme 
Ponce, ex funcionario de esta Institución. a cu­
yo, servicios se puso término por abandono de 
funciones. 

Cabe, en primer término, señor Ministro, con­
siderar Que la aludida presentación de los HH. 
Diputados, a que antes me referi, está fuera de 
toda bl1.ena d>8ctrinacons.titucional, ya que los s,e­
ñores DiputadOS particularmente, y aún en grupo, 
no pueden solicitar que se ordenen investigacio-

-
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nes ni mucho menos que lOs antecedentes que se 
relacionen con un caso adminlstrati~o puedan ser 
entregados a ellos para su re\1sión o examen. 
Admitir esta doctrina equivaldría a tolerar que 
caña parlamentario o un grupo de ellos ·~e cons· 
tituyeran en jueces revisores de aquellas casos 
que los Jefes de Servicios o de Cajas fallan de 
acuerdo con sus facultades legales. En efecto, el 
art.iculo 5.0 del Est.atuto Orgánico para los fun­
donanos de Instituciones semifiscales y de admi­
nistración autónoma, faculta ampliamente a loo 
Vicepresidentes Ejecutivos para aplicar sanciones 
que van desde la amonestación verbal hasta la 
destitución del cargo, con respecto a todos los 
funcionarios hasta del grado 5.0, inclusive. El 
señor Riquelme era un funcionario de grado 18.0. 

En segundo término, debo representar a US. 
que la petición a exigencia de los HH. Diputa­
do:> se basa en la aceptación por parte de ellos 
de heClhos totalmente inexactos. Se asevera así 
que el señor Mario Riquelme Ponce ha sid.o des­
tituído de sus funciones en su calidad de Dele­
gado de los Empleados de la Caja de Seguro. En 
realidad, dicho funcionario había sido Delegada 
del Personal en una fecha anterior en seis meses 
a la feehaen que se puso término a sus servicios. 
Tampoco es exacto que 'hubiera sido proclamado 
candidato a Delegado por el Sindicato de Cajas, 
lo que no pudo haber ocurrido, porque no está 
dentro de las facultades de los Sindicatos pro­
clamar candidatos a Delegados del Personal, de­
recho que el Código del Trabajo confiere exclusi­
vamente a los empleadOS de la respectiva Insti­
tución. Aún más, tal circunstancia no pudo ha­
ber ocurrido, puesto que la propia Inspeeción 
Provincial del Trabajo, informada del traFlado elel 
señor Riquelme .a La Serena, nOB comunicó por 
eflcio 3.469, de fecha 9 de julio ppdo., que el ci­
tado funcionario no podría ser elegido DelegadO 
de nuestro personal. 

Finalmente, el Vicepresidente suscrito protesta 
de la aseveración de que la Direet;iva de la Caja 
esté ejercitando una injustificada persecución en 
contra de los organismos gremiales y de sus di­
rigentes. No hay ningún antecedente, como USo 
bien lo sabe, de que tal acción se haya ejercitado 
en contra de tales organismos o de quien les di­
rija, puesto que el suscrito ha extremado la to­
lerancia hacia ellos no obstante que la política de 
los Sind'icatos y de algunos contados !funciona­
rios ha sido agresiva para con el Jefe de la Ins­
titución. traduciéndose esa actitud, incluso, en 
manifestaciones públicas, en teatros y asamhleas, 
como una reacción a las medidas de depuración 
del personal, de restablecimiento de· la disciplina 
y de recuperación del prestigio de la Caja, que el -
suscrito tiene el honor y la satisfacción natural 
de haber logrado en poco más de dieciocho me­
ses. 

Con todo, ,señor Ministro, como una deferencia 
especial a los HH. Diputados firmantes de la so­
licitud. y para que no se pien~e que tengo algo 
que orll1tar en mis procedimientos como Jefe del 
Segur,",. paso a informar sobre lo ocurrido. 

COI'1 ferha 19 de junio del presente año, el Ins­
pector Visitador del Departamento de Control, 
don IPren70 Urrutia Pica, en esa época en visita 
a los st"'rviri03 de la Administración Zonal de San­
tiago, dirigió al Jefe del Departamento de Con' 
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trol una comunicación que en sUS párrafos pe.rti-· 
nentes dice como sigue: 

"Este funcionario trabaja como Inspector de la 
Sección Reclamos de la Zonal. En la verificación 
del control de llegada del personal hecha por el 
suscrito el día sábado 9 del presente, pude com­
probar que este empleado no se presentó a mar­
carm tarjeta y ,sólo concurrió a hacerlo a la sa­
lida, a las 13.05 horas. En mi segunda verifica' 
c.i6n, hecha también personalmente, el sábado 16, 
pasó igual cosa, con la diferencia que tampoco 
marcó salida, lo que prueba que ese día faltó a la 
Oficina sin permiso alguno. Estos hechos me mo­
vieron a pedir informe al Jefe señor Enrique 
S012sa, quier_ entonces reempJazaba al Admjnis­
t.rador Zonal que se encontraba con permiso. El 
informe del señor Soissa, que me permito acom­
pañar, señala 105 innumerables abusos del seÍlor 
Riquelme en lo que se refiere a asistencia. Asi, 
en los últimos sei5 días de mayo marca atrasos 
en la llegada, el 25, 28 Y 3), Y las salidas del 24, 
25 Y 29 están marcadas en horas fuera de labor, 
cuando las oficinas ya se han paralizadO. Estd. 
circunstancia ES marcadamente improcedente en 
los días 24 y 29, en que la tarjeta de asistencia 
aparece timbrada cerca de las lO de la noche. 
El día 31 ::lO ha y registro del reloj control, sino 
una anotación manuscrita que dIce 21, la que no 
debe ser considerada válida. Durante los días 
transcurridos del mes de junio, hasta el día 16, 
se comprobó las irregularidades sigUientes: Atra­
sos, los días 4, 7, 12 Y 13. Sin marcar la llegada, 
lo que significa no presentarse a la Oficina, los 
días 2, 5, 9, 14 Y 15. Sin marcar la salida, lo que 
igua.Lmente significa no haberse presentado a la 
Oficina, los días 4, 6 Y 8. Los días 13 y 14 marcó 
las salidas a horas inusitadas, lo que quiere decir 
que no se presentó a la hora reglamentaria a ren­
dir informe de su trabajo. El día sál'Jado 16 faltó 
sin permiso. Se acompañan las tarjetas de con­
trol de mayo (24 adelante) y junio, en la que 
constan los heehos que se denuncia. 

Vohlmen y calidad de la labor realizada. 
En ~os meses de mayo y junio, hasta el día 13, 

el señor Riquelme desempeñó 95 comisiones, lo 
que se traduce en poco más de dos visitas dia­
rias. La gran mayoría de estas comi,iones con 
notificaciones ° citaciones que no implican traba­
jo minucioso o prolongado, por el contrario, son 
rápidas, circunstancia corroborada por las anota­
ciones de los propios informes, que siempre han 
sido heClhos a láJpiz. Contra esta labor, el 'otro 
Inspeetor de la ,Sección, señor RIliÚl Vásquez Pé­
rez, ha hecho 252 visitas, o sea, un promedio de 
7 y fracción por dJa, lo que tampoco puede con­
siderarse buena labor, en cuando a rendimiento. 
En suma, la labor del señor Riquelme es casi 
nula. Muchas veces entrega los informes con 
atraso y en ocasiones ha sido necesario quitarle 
comisiones urgentes para entregárselas al otro 
lns¡J€ctol". Preguntado el señor Vicente Doren, Je­
fe inmediato del señor Riqnelme, sobre el por­
qué de la diferencia tan apreciable en el monto 
de comisiones desempeñadas por ambos inspecto­
res. me manifestó que se debía a la desigual ca­
pacidad de trabajo de uno y otro, y también, a 
la diligencia de cada cual y que si él nO había 
informaéo sobre este hecho había sido por no 
enemistarse con el:o:eñor Riquelme, quien. por sus 
actividades y relaciones sindicales, podría hacerlo 

, 
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aparecer como un perseguidor de los empleados. 
El criterio del señor Doren ha. solido ser corrien­
re en la Caja y, hasta cierto punto, no está d'es­
'provisto de razón. Los hechos denunciados. a que 
me he referido, revisten importancia y gravedad: 
El abuso incalificable del señor Riquelme, en 
'cuanto a la asistencia a su trabajo, su escasa de­
dicación y capacidad para el desempeño del cal" 
gO no sólo perjudican a la Institución en la par­
te efectiva en esa que significa incumplimiento 
de un contrato de tra;bajo, sino que constituye un 
serio motivo de desqUiciamiento de la organiza­
ción y una razón de desmoralización para el res­
to del personal que tiene conocimiento de los 
hechos, que observa continuamente los abusos y 
califica a su m.anera las contemplaciones. To­
das estas razones me mueven a pedir a esa Je­
fatura disponga la suspensión preventiva, de su 
'cargo del señor Mario Riquelme y ponga los he­
chos en conocimiento de la V. P. E., a fin de 
que resuelva en definitiva las medidas que consi­
dere procedentes. Este funcionario ya se vió en-

, 

vuelto antes en un Sumario Administrativo, por 
las mismas causas que aquí se ha comprobado". 

En vista del informe precedente y en uso de 
'mis facultades, ordené la sustanciación de un 
sumario, con fecha 23 de junio, todo de acuerdo 
con el Reglamento que rige para estos casos, y 
'que corroboró ampliamente los hechos a que alu­
de el informe que sirvió de auto-cabeza del pro­
ceso. 

Siemipre en resguardo de la disciplina y de mis 
deberes ineludibles como Jefe, ordené qUe se apli­
caran al señor Riquelme las penas de tres días 
de suspensión y de traslado a L:¡, Serena, lo que 
se hizo por decreto N. o 1,641, de 3 de juliO del 
presente año. El señor Riquelme no acat.ó la or­
den de traslado, y recibido del Administrador Zo­
na,! de La Serena el anuncio telegráfico de no 
haber asumido funciones, dentro del plazo regla­
mentario de 8 días, y de acuerdo además con lo 
dispuesto por el inciso 1.0 del artículo 164 del 
Código del Trabajo, se d'ispuoo la destitución o 
téI1llino de servicios, procedimiento corriente e 
invariablemente practicado en la Caja de Seguro 
para todos los funciona~jos que se resisten a cum­
plir sus nuevas destinaciones. 

Queda en c1arQ. qUe el señor Riquelme no fué 
destituído a consecuencias de un sumario en el 
que se le aplicó una pena leve ,sino en razón de 
no haber asumido funciones dentro del plaz., que 
señalan la ley y los reglamentos. 

Para la mejor información de los señores Di­
putados, acompaño a US. copia de la iHoja de 
Servicios de este funcionario, que ha;bla con su­
fuciente elocuencia acerca de la calidad funciona­
ria de este empleado que ha fracasado sucesiva­
mente en todas las reparticiones de la Caja, como 
discolo, falto de eficiencia y de seriedad en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Por último, señor Ministro, dejo en mi ofici­
na los antecedentes relativos a este caso, sumario 
y notas ,a disposición de los señores Diputado;; 
para que 103 examinen y comprueben por ellos 
mismos que esta relación se ajusta estrictamente 
a la verdad'. No pueda enviarlos a la Corporación, 
porque ella no 10G ha solicitado, ni podría tampo­
co resolver un fallo que es de la exclusiva facul­
tad del suscrito". 

Lo que transcribo a vuestro conocimiento, en 

relación con vuestra comunica.ciól\ de, lecha. l!\J 
de agosto último, remitiendo adjunto la. copia. a. 
que se hiZO mención. 

Saluda atentamente. . (Fdo.): S. del aio". 

N. o 57. OFICIO /DEL ~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAl.. 

''N.o 002. ' 8antia;go. 20 de MPtlémbe 00 1945. 
En relación a1 micio de V. E. N.o 476 de 14 

de agosto del presente a'ño, la Dlire,*ión General 
de Beneficencia y Asisrencia SOICial, a este 
berio dice 10 que sigue, por oficio N.o 6,:1.'1>1, dt) ?:l 
de agosto del año en curso: 

"El señor Diputado don Sebastián Santá!ll<lreu. 
en sesión cele!brada por la Cámara el 7 del' mes 
en curso sdlicitó se enviara oficio a US. a fin de 
que se adopten las medidas nece$arias Dara que Sé 
construya ~ma Gasa. de Socorro en San Francisco 
de Mostazal. . 

!Por provideIllCia N. o 1,556, de 21 del presente. 
US .• nos pide informe sobre el particular. 

Esta Dirección General viene estudiando este 
asunto desde hace algún tiempo y lo considerará 
con el m8!yor interés cuando las circunstancias lo 
permitan. 

Hasta esta fooha la atención de San Francisco 
se ha estado efec17uando sin inoon'Venientes por la 
CMa de Socorro de Hospital Graneros, locali­
dad-es que se encuentran a escasos kilómetros de la 
primera. 

Lo que tengo el agrado de marufestar a US .• 
para su conocimiento e illlfoTIllación!'. 

[,0 que transcr1bo a V. E. paTa su; conocimiento 
y fines a que hwya lugar. 

Saluda. .a V. E. (Fdo.>: Sótero del Río". 

N.O 58.-0FICIO DEL SEÑOR MINIS'I'RO DE 
SALUBRIIMrO, PREVISION y ASIS­

• TENCIA SOCIAL. 

"N.O S2<8. santiago. 1.0 de octubre de 19415. 
La Vi'C€lpresidencia Ejecuti'va del Servicio Médi­

co Nacional de EmpleadOS, por oficio N.O 34,500-
de 12 de se-ptiembr,e del presen·t.e año, dice a este 
Ministerio, lo que sigue: 

"En respuest.a a su providencia N. o 1.264 de fe­
cha 29 del mes ppdo .. relacionada con la atencióu: 
médica que dispensa este Servicio a los imponent.I3& 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas de Ayscn, tengo el agrado de lnfOrzn.lli.rW 
a DiS. lo siglliente¡: 

El Sel"fVilCÍo Médico Nacional de Emipleados otor­
ga las presta:ioncs médicas derivadas de la Ley de' 
Medicina Preventiva (Ley 6,174). Esta atención' 
consiste en el examen sistemático de salud tendien'-­
te a pesquis8!I", entre los imponentes, la tuberculo­
sis, la sífilis o las aifecciones ca:diovasculares. Pa­
ra este Objeto se realiza este examen una vez al' 
año por intermedio de nuestros Equipos Móviles 

. que tienen como misión examinar a los empleados 
en aquellos lugares donde no se dispone de los ele~ 
mentos necesarios para cumplir este examen. 

Atención médLa permanente para este grupo 
de imponentes no ha sido pOSible establecer debido' 
a~ escaso númüo de pOblación de empleados qu~' 
en ese lugar existe. En efecto, los datos obtenidos 

• 
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dan un número de 195 imponentes para todo el de­
partamento de .A:ysen. 

Nuestro Equipo ha examinado en ese lugar a 57 
imponentes de los cuales 46 correSlPQnden a al ciu­
dald de Ayoon y 11 a la de Coyhaique en el pre-
6ente año. 

Las estudios econÓJDicos realizad<l6 en nuestros 
Servicios estaíbleJCen que es antiecoDÓmico crear 
]!):¡uipos Médicos donde la pobla;ción es inferior a 
5.000. 

El número de imponentes de esa zona entre los 
tiiversos grupos de empleados afectos a las Cajas 
de PeTvisión están muy pOlI" debajo de las cifras 
citadas. . 

Al margen de estos beneficios ellos tienen dere­
clho a solicitar PTéstamos para atención médica. 
dental y auxilios directos, de acuerdo con el Decre­
to Supremo 710. de fecha 22 de mayo de 1944." 

Lo que transcribo a V. E.' Jlara SU cOnocimiento. 
en relación con la nota N.o 534, de 23 de agosto 
último, de esa H. Conporaol.ón. 

Saluda a V. E. - (Pdo.): Sótero del Río". 

N . o 59. OFICIO !DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SAI.UBRIDAD, PREVISION y ASIS-

: TENCIA !SOCIAL. 

• 

N.o 92S. Santiago, 1.0 de Octubre de 1945. 
En atención al OIfic:io N.O 825, de 7 de septiem­

bre del año en curso, de esa H. Cámara, trans­
('ribo a V. E. para su conocimiento la nota N.O 
3,006, de 20 de septiembre del presente año, de la 
Caja de seg:u.ro Obligatorio que dice lo que sigue: 

"Oportunamente recibí su pTOlwdencia N. o 1.713, 
de feclla 14 del actual, recaída en oficio de la Cá­
mara de Diputaldos en el que se piidJe se considere la 
posibilidad de que los Consejos de la Caja de Se­
guro Oblligatorio y de la Habitación popular a.dop­
ten un acuerdo acerca de la kansfer.encia de la 
Pobla!Ción "Lo Franco", a fin de que el valor de 
dicha tral1SlOOCión sirva de llibono a la deuda que la 
Caja de Seguro tiene con la de la Habitación. 

&libre el particular. me permito mantfestar a USo 
que la Caja ya tiene resuelta, por acuerdo de su 
consejo Directivo, la venta de las casas de la Po­
blación referida a sus aiCtuales ocupantes, acuerdo 
que, como USo comprenderá, nos coloua en la im­
posibilidad de .a,ccoo.er a la solicitUld formulaKia par 
eIl Diputado don Osear Baeza en el QlfilCio referido." 

Saluda a V. E. (Fdo.): Sótero del Río". 

• 

N.o 60. OFICIO un SEÑOR MINISTRO DE SA-
LUBRIDAD, PREVISION y AISISTEN­
CIA SOCIAL. 

"N. o 956.' , Santiago. 9 de octubre de 1945. 
Muso recibo deiaficio N.o 447, de 14 de agos­

to illtimo, de esa H. Corporación, por el cual, a 
petición del H. Diputado señor Lucio Concha, se 
solicita el envio de una nómina de los présta­
mos concedidos a los empleados de la Caja Hi­
potecaria, deSde el año 1939. hasta la fedha. 

En respuesta, adj'Jnto al presente oficio, se re­
mite a V. E., para su conocimiento, copia de la 
nómina ya mencionada.. 

Saluda a V. E. . (Fdo.): Sótero del Río". 

N.O 61. OFICIO DEL ¡SEÑOR MINISTRO DE 
SAI.UBRIDAD, PREVISION IY ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 965. Santiago, 16 de o::tubre de 19~. 
'En atención al oficio N.o 7,10, de 3 de selPtiem­

bre ppdo .. de esa H. Cámara, tengo el agrado de 
tranScribir a V. E. para su-Sonocimiento, la nota 
N. o 7,4i2Q, de 11 del actual, de la Di'i'ección Ge­
nera'! de Beneficencia y Asistencia Social, que' 
dLce 10 que sigue: 

"La H. Cámara de Diputados en oficio N. o· 
710, del 3 de sep,tiembre último, ha sometido a la 
consideración de USo las obse11Vaciones formuladas: 
en la sesíón56. a, celebrada el 29 de agosto, por 
el H. Diputa;do don Luis Cabrera, que se relaJcio­
nan can diversas necesidades de la provincia' de' 
CmiCó, en las que se, mencionan las reláÍivas a' 
construc:ción de los hospitales para Curicó, Teno., 
Hualañé y Licantén. . 

!En atención a la pToVidencia N. o 1,821, del .[ 
de cdubr·e en curso, recaída en la comunicacio!1: 
a que se ha hecho referencia, me es grato expre­
sar a USo Que en el plan de construcciones en es­
tudio s·e procurará dar satisfacción a las necesi­
drudes que. en materia de consDrll'cciones ho&¡>ita­
la:ias, se ha servido señalar el señal[' Dip'lltaJd() 
don lJuis Cabrera" . • 

Saluda a V. E. (Pdo.): Sótero del Río" . 

N.o 62. OFIICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE SA­
LUBRIDAD, PRENISJ!ON y ~SISTEN­
CIA SOCIAL. 

"N.O 963. Santiago, 16 de octubre de 1946. 
íEn i€Spuesta a su oficio nÚilnero1.039, transcribo 

a V. E., palla su conccimiento, la nota nÚmero 
'1,305, de 8 de octubre del año en curso, de la Di­
:rección Generail de Beneficencia y Asistencia So­
cial, que dice como sigue: 

"Por providencia de USo número 1,747, del 26 de 
septiembreilltimo, se ha enviado en informe a. 
esta Oficina., el oficio de la Honorable Cámara. de 
DiputaJdcs. nJÚmero 1,039, del 20 del mismo mes;' en. 
el que se solicita de USo se sÍlwa ordenar se dé 
término a la construcción de los hospitales de 
'Puer·to Natales y Porvenir. 

En atención a dicha providencia debo hacer 
presente a. US. que, como es de su conocimiento, 
las ooras de ccnstrucción de estos hospitaQes han. 
debido quedar paralizadas desde hace algunos años. 
por fllilta de recurS<l6 con quellitender a ellas. 

En la actUallidad hay en estudio un nuevo plan 
de construcciones hospitalarias, el que se proyecta 
Ue'V'ara efecto mediante el concurso de la Sc­
ciedrud Constructora de Esta.blecimientos Hospita­
larios, recientemente organizada, 'Y hayal propó­
sito de inoluír en él las obras de que se trata". 

Salud'a .a V. E. (Fdo.): Sótero del Río". 

N.O 63. OFICIO DEL SEl'íOR iMINIS1'RO DE SA­
LUBiRIDAD, J>lRE'VISION y ASISTEN. 
CIA SOCIAL. 

"N.c 964. Santiago, 16 de octubre de 1945. 
En respuesta a su oficio número 501, transcribo 

a V. E., para su conocimiento, la nota número 7.315, 
de 8 de octubre del año en CUl'SO, de la Dirección 
Generall de BenefiMncia y Asistencia Socia!, que 
dice C<mlO sigue: , 

• 
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"La. Honorable Cáma,ra de Diputados, en cf1cio 
número 501 del mes de agosto último, se ha. ser­
vido PQm~r en conocimiento de USo ,las observacio­
nes formuladas por e! señor Diputado den René 
León, que aparecen insertas en la páigina número 
1843, del Boletín de la sesión 44.S; de la Corpo­
ración. 

En lo que se refiere al Mínisterio del digno cargo 
de US., se expresa en las referidas observaciones 
que no se ha.bría dado respuesta a un oficio de 1.1 
Cámara sdicitando fondos para la construcciól} 
de un Hospital en Curicó. 

En cumplimiento de la providencia de USo nú. 
mero 1,748, del 26 de septiembre ppdq., recaída en 
la comunicación a que se ha hooho referencia, de­
bo manifestar a USo que oon anterioridad a esta 
providencia no se ha recibido en esta Q!icina pe­
tición alg"tUla de informe respecto al asun1¡o de que 
se trata, y en cuanto a la construcción misma de 
un nuevo Hospital en euricó, ella está subOrdina­
da a la posIbilidad de incluír la obra en el plan 
de construcciones hospitalarias en estudio, acerca 
de lo cual no es posible avanzar un pronunciamien. 
too mientras no se dé término a los trabajes pre­
vios qUe se estáln efectuando". 

Saluda a 'V. E. (Fdo.): Sótero del Río". 

N.O 64. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE SA­
LUBRIDAD, PREVISION y ASISTENCIA 
SOCIAL. 

·'N.o 883.-'Santiago, 20 deseptiellllbre de 1945. 
Por oficio número 5,796. de 8 de agosto del afio 

en oursa, la Dirección Geneml de Beneficencia y 
Asistencia &ci8l1 dice a este I>epartamento de 
Estado lo que sigue, en relación con la nota. sin., 
de 5 de julio ppdo.. de la Honor8lble COmisión de 
Asistencia Médi,co Social e Higiene de esa Hono-
rable Corporación: • 

"JuzgO de la mayor necesidad que USo se digne 
tomar ccnocimiento de que, por oficio de fecha 5 
de julio ppdo., la Honorable Comisión de Aslsten. 
da Médico Social e Higiene de la Cámara de Di­
putados ha enviado a esta Dirección General, pa­
ra informe, el Boletín número .1,016 que contiene 
el texto de una moción que presentan los seño­
Tes Acevedo, Ojeda, Olavarria y Valdebenito y 
cuya. finalidad está contenida en un proyeoto 
de ley del tenor siguiente: 

Artículo 1.0. La Junta central de Beneficencia 
transferida gratuitamente al Club Deportivo "Bri­
sas", de la Comuna de Cisterna, 1,566 metros 
ooadrados de terreno, qUe en la actualidad esta 
institución deportiva ocupa. 

Articulo 2.0. Los deslindes del terreno indicado 
son los siguientes: Al sur, con la propiedad del 
señor Rómulo Maldonado Lidencia; al norte, ccn 
la. chacra Santa Rita, de propiedad de la Be· 
neficencia, y al occidente, con la Gran Avenida 

Artículo 3.0. Esta ley empezará a regir desde 
.su publicación en el. "Diario Oficial". 

Se trata, señor Ministro, de una situación o 
intento qUe la Beneficencia Pública tiene que 
mirar y considerar COn verdadera y profunda 
al¡:¡¡ma; y, desde luego. me permito solicitar que 
USo mismo se designe contestar a aquella Comi­
sión en el sentido <le que un proyecto semejante, 
aparte de ser violatorio de la Constitución del 
Estado, en cuanto a las garantías de la propie-

. dad, abriría el camino a otros apetitos semejan. 

, 

= . • 

tes y el patrimonio de la BeneficenCia Pública. 
acumulado en siglOS, correría entonces grave ries­
go de liquidarse. 

Lo que· se propone en el proyecto de ley no 
es una expropiación, sino un despojo, porque se 
trata de que se ceda al Club Deportivo Las Brisas 
una propiedad raíz, a título gratuito, en circuns­
tancias de que, según el artículo 10 de la Cons­
titución del Estado, nadie puede ser privado de 
su propiedad, ni de parte de ella, sino en rvir 
tud de ley que declara la utilidad pública y pre­
vio el pago de la indemnización correspondiente. 

Aquí se trataría de privar a la Beneficenci8 
Pública, sin pago ninguno, de una porción de la 
Chacra que uno de sus benefactcres, el sefior 
Manuel Fernández Urrutia, dejó en herencia. hace 
30 años, no para que al cabo de ellos se h1l.g8 
traspaso gratuito de una parte al Club Deporti­
vo "Las Brisas", sino pllJ'a que en su integridad 
con otros va,lores que también asignó, se atienda 
a la realiqiación de los fines de que está encar­
gada la Beneficencia ~lica. 

En esÍ4l.S oondicionEl$, estima. el infrruscrito que 
es gravemente atentatcrio contra el interés ge. 
neral ce:z'Cenar. aunque sea en p.rurte .• el 
patrimonio de la Beneficencia Pública. Y en este 
caso, el aspecto más grave es el de que el cer­
cenamiento pudiera ser autorizado por medio de 
una ley, cuya inconstitucionallidad teIlldrían ne­
cesariamente que declarar los Tribunales de Jus­
ticia" . 

Lo que me permito transcribir a V. E .. para. SU 
oonocimienro, y a fin de que, pcil" su digno in. 
termedio, pase a la considercaión de la Honora­
ble Cámara. 

Saluda a V. E. (No.): Sótero del Río". 
• 

N.o 65.' OFICIO DEL SR. MINISTRO DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION. 

"N.O 10,337.·- Santiago, 4 de octubre de 1945. 
Tengo el <honor de acusar recilbo de V. E. nú­

mero 4198, de agosto del presente añe, recibido e. 
este Ministerio el 20 de septiembre próximo pa­
sado, en el que V. E. se \ha servido poner en 00-
nocimiento de ~ta Secretaria de 'Esitaao, por 
acuerdo de esa Honarable Cámara, las observa­
ciones fonnulada per el Honorable Diputado se­
ñOr René León que aparecen insertas en el Bo. 
letín de la sesión 44.a, celebrada por la Honora­
bel Cámara de Diputados el 7 de agosto del añO en 
curso, relacionada con el ejercicio de la facultad 
fiscalizadora de los señores Diputadcs. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fidel Estay". 

N.O 66. OFICIO DEL SR. MINIS'I'RO ,DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION. 

·'N.o 10,378. Santiago, 4 de octubre de 194fi . 
Tengo el honor de remitir a V. E. los antece­

dentes relacionados con la situación de los po. 
bladeres de San José de MaiPo que arriendan u 
ocupan prediOS en el lote que se discute entre el 
Fisco y don Enrique Donoso. • 

Estos antecedentes fueron solicitados por el Ho­
norable Diputado don Cal'los CMuentes, en la se­
sión celebrada per esa Honora¡ble Corporación el 
1.0 de agosto del año en curso. 

Dios guarde a V. E. (F'do.): Fidel Estay" . 

• 
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N.o 67. OFICIO DEL SENADO 

N"o 1,939. Santiago, 14 de septiembre de 
1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la ab-
• 

servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que conce­
de pensión a doña Auristela Toledo viuda de 
Arroyo. 

Thngo el honor de decirlo a V. E. en con­
t-estación a vuestro oficio N.o 421, de agosto 
del presente año· 

Acompaño los antecedentes respecUvos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales· 

sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 

-N.o 68. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1 ,882. ' Santiago, 14 de septiembre de 
11145. 

El Senado ha tenido a Men desechar la ob­
servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que aumen­
ta la pensión de que disfruta donHumbreto Cas­
tro González; y ha insistido en la aprobación 
del proyecto primitilVo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
estación a vuestro oficio N.o 431, de 10 de 

, -agosto del presente ano. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales· 

.sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 

• 

N.o 69. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,881. Santiago, 14 de septiembre de 
1945. 

El Senado ha tenido a bien deseohar la ob­
servación formulada por S· E. el Presidente 
de la RepubUca al proyecto de ley que conce­
de pensión a doña Mar1lha Rosa Moriamez Vi­
llalón, y ha insistido en la aprobación del pro· 
yecto primjt1vo. 

Tengo el honor de dedrlo a V. E. en con· 
testación a vuestro Oficio N.o 428, de 11 de 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales· 

sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N·o 70. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,909. Santiago, 14 de se¡ptiembre de 
1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que viene formulado, el 
proyecto de ley remitido por esa H. Cámara 
poi: el cual se abona ,tiempo 'en la hoja de seT­
vicio de don Avelino Acuña Ham. 

Tengo el. honor de decir,lo a V. E. en con-

• 

" 

testación a vuestro oficio N.o 1,454, de 3 de 
octubre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales· 

sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 
• • 

N.o 71. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,926. Santiago, 14 de septiembre de 
1945. 

El Senado ha tenido :;. bilen aprobar, en los 
mismos términos en que viene fOI1nulado, el 
proyecto de ley remitido por eSa H. Cámara 
que conc'ede pensión a doñs Mercedes Agui­
lar viuda. de Vidal. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N.O 565, de 24 de 
julio de 1942. 

Devue},vo los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales· 

sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 72. " OFICIO DEiL SENADO. 

"N.o 1,872.-
1945. 

Santiago, 13 de septiembre de 

El Senado ha tenido a bien 3iprObar, en los 
mismos ,términos en que viene fOlttnulado, el 
proyecto de 'esa Honorable Cámara que con· 
cede abono de años de servicios al señor Raúl 
Castañeda Roland. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a vu'estro oficio N.o 1,467, de 2 de 
octubre de. 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos . 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Ales-

sandri. G. González Devoto, Prosecretario". 
• • 

N. o 73. OFICIO DEL SENADO 

"'!N.o Qi,~.-Santi:agO, '15 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a !bien ~;proba:r, en los 

mismos términos en que viene fODnulado, el 
proyecto de ley remitido por esa H. Cámara que 
concede pensión a don Alfonso 'Vicuña Barri. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro dfícío N. o 009, de fecha 24 de 
agosto de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respecti'Vos. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Alessan-

c1.ri. G. González Devoto, PrQS€cretario". 

N.o 74. OFICIO DEL SENADO. 

",N. O 11,876. Santiago,!m de septi€lD!bre de 1945. 
El senado Iha tenido a !bien 'aprobar, en loo 

mismos términos en que viene ['{mmulado, el 
proyecto de esa IH. Cámara que concede jj¡bono 
de años de S€l1Vicio5 al señor [)emetno Yáñez 
Cá:rdenas . 

'Tengo el 'honor de decirlo a V. E. en cantestá­
cí6n a vuestro oficio iN. o 13317, de 3 de septiembre 
de 19431. 

Devuelvo los antecedentes reS1X'c-tivos. 
Dios guarde a V. E. ' (Fldos. ): Arturo Alessan-

dri. G. Gonzá,lez Devoto, Prosecreta.rio". 
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N.o '75. OFICIO DEL ·SENADO. 

"iN.o [.800. Santialgo, 1'3 de septiembre de llD45. 
El Senado !ha. tenido a bien aproibar, en los 

m.!smos ténp.inos en que viene :í'ormulado, el pro­
\Yecto de esa H. lCáma.ra que concede abono de 
aftos de sel'VLcios al señor Daría E. Zárate. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en COilltesta­
cíón a 'VUestro ofIcio lN. o 71:11, de5 de septiembrt' 
de 11!M!1. 

Devuelrvo los antecedentes tespwtiNOO. 
!Dios guarde a V. E. (F'doo.): Arturo Alessan-

dri. G. González Devoto, P-r.,ooecretario". 

N.O 76. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o '1,9154. Santiago, 15 de septiembre de 194;5. 
El SelIlado Iha, tenido a bien a·probar, en 10B 

mjsmos reIminos en que viene fommlado,el pro­
'Yecto de ley remitido por esa H. Cámara que 
concede pensión a don Alfredo santa Cruz Aré-
valo. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cOilltesta­
ción a IVOOStro oficio N.o 1,457, de 00 de septiem­
íl:me de 1944. 

Dervuelvo los antecedentes respeotivos. 
Dios guarde a V. E. (F'dos.): Arturo Alessan-

dri. G. González Devoto, Prooecretari.o". 

N.o 77. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"iN. o il,9t43. -ISantiago, 1'5 de septiembre de 1946. 
El Senado ha teIIlido a bien aprobar, en los 

mjsmos términos en que viene formulado, e! 
proy·ecto de ley remitido por esa H. Cámara que 
concede pensión a doña Berta Torrealba viuda dE 
Callorda. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cOilltesta­
ción a vuestro oficio IN. o 6'92, de fecha 3 del pre .. 
sente mes. • 

Dervuelvo los antecedentes resp€cUvoo. 
Dios gttar'Cie a V. E. (F1dos.): Arturo Alessan-

dri.G. González Devoto, Prosecretario". 

N. o 78. OFICIO DEL SENA.DO. 

"1N.0 \1!,925. Santiago, 114 de septiembre de i1945. 
IEI. Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismosté!1minos en que viene form.ulado, el ~o­
yecto de ley remitido por esa IH. Cámara que ¡¡,u­
menta la pensión quepercilbe don !Filidor Urrutia 
:Pinoheira. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oIficio N.o 1,160, de 115 de septiem­
bre de 

Dervuelvo los antecedentes resp€otivos. 
!Dios guarde a V. E. (F1dos. ): Arturo Alessa,ll-

dri. G. González Devoto, Prooecreta.rio". 

N.O 79.-OFICIO DEL SENADO. • 

"N.o 11,8'19. !Santiago, 113 de septiembre de 11.914¡5. 
El senado !ha tenido a bien a,probar, en los 

mlSmoo tér"m1nos en que 'Viene fOJ!lJl¡u.lado. el '[ll'O­
¡ec:Ilo de esa H. Cáimara que concede liIOOIIlO d€ 
¡lños de servicios al señor Ramón 'ValeIWUe1a 
Balas . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en coo.testa-

, 

ción a vuestro oficio lN.o 1,091, 
bre de . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a. V. E. (F'dos. ): Artnro 

dri. G . González Devoto, Prosecrétario". 

::"f. o 80. OWiCIO DEL SENADO. 

"N.o 11,,87'4. !Santiago, .13 de septiembre de il~. 
lE! Senad'J /ha tenido a bien aprobar, en lOfl 

mismos términos en que viene !folmulado, el pro­
yecto de esa H. Cámara Q"ue concede albono de. 
años de sel'lVicios al señor Héctor 'Vásquez Merino. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cantesta­
ción a vuestro oficIo lN.o 1,5~, de 218 de ooptrem­
-Ore de 119414. 

Devuelrvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (F'doo. ): Arturo Alessan-

dri. G. González Devoto, Prooecretario". 

N.o ~l. OFICIO DEL SENADO -

··N.o 1,91,l8. Santiago, 14 de septiembre de UM6. 
El Senado ha teniao a bien a;probar, en los mjs.. 

mos términos en que viene formwado, el proyec­
to de ley reInitido por esa Honora'@e' Cámara 
que aumenta la !pensión que pe¡rcibe doña. Dolo. 
res Quiro'5a Pantoja. 

Tengó el honO!: de decirlo a V. E. en contesta.-
ción a vuestro o!ficio N.O 500, de 215~d'e del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respecfiVoS: 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessall-

dri. G. González Devoto, Prosecretario" . 
• 

N.o 82. OFICIO iDEL SENADO 

N.o 11,900. San-ttago, 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha ténido a bien a.probar, en los mis­

mos términos en que viene fOll'mulado, el pro~­
to de ley remitido por esa Honorable Cámara 
que conc"ede penSión a doña Manuéla Reyes Ve­
negru;. 

Tengo el !honor de decirlo -a. V. E. en contesta­
ción 18. rvuestro oficio N.o 780, de feañ&"ll del pre­
sente mes. 

Dios guarde a V. lE. (Fdos.): Arturo Ales&aD-
dri. G. González Devoto, Prosecretario" 

• • 

N.o 83. OnCIO DEL SENADO 

N.o 11,87-1. Santiago, 13 de septiembre de. 1946. 
El Senado ha teniao a,- bi~n a.probaT, en los mi1'_ - -mos términos en que viene formulado, el proyeo. 

to de ley por esa Honorable Cámara 
qUe concede wbano de añoo de Sft'Vicios a don En­
l'jque iRodríguez Merino. 

Tengo el !honor de d~irlo -a. V. E. en oon<testa­
ción a vuestro oficio N.O 566, <le 24 de julio de 19tQ, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. 1El. (FdosJ:Árturo' 

dri. G. GonzáJez Devoto, Prosecretario". 

N.o 84.-OF1IiCIO DEL SENADO 

"N.O 1.9120. Santia€o, 14 de de 19t5. 
El Senado ha telIlido a bíen a.probaT, en los mis­

moo té11l11inos en Que 'Viene f(JI'mulado, el proyec­
to de ley remitido por esa Honorable Cámara 
por el cual se a;boDa" en la hoja de servi-



-."""", • 

• 

• 

SE,sION l.a EXTRAORDINARIA, EN MIE ROOLES 17 DE OCTUBRE DE 194;y 169 

= 
cía; de don ,Wnesto Rojas Vargas, para los efec­

tos de su retiro. 
Tengo el honor de dee'lrlo 11. V. E. en contesta­

ción So vu€Stro oficio N.o 1.456, de 30 de septiem­

bre de 1944. 
Devuelvu 10.0; antecedentes respectivos. -
!Dios gu!lirde a V. E. (Fdos.): Arturo Al D-

dri. G. ~nzález Devoto, Prosecretario". 

N.o 85. OFICIO DIE(. 

"N.o 11,8136. Santiago, 14 de septiembre de 1946. 

El Senado ha tenido a bien 8iprobar. en los mis­
mos términoo en que viene fQJI'1l1ulado. el proyec. 

to de ley ;por esa Honorable Cámara 

que allmenta. la pensión que percibe doña Carme­

la Santelices viuda. de Tagle. 
Tengo el honor de declr10 á. V. E. en contesta­

ción a vuestxo oficio N.O 7Wl, de fecha 5 del mes 
en curso. 

DE>vuelvu los antecedentes respectivos. 
(Dios gua¡rde a V. lE. (Fdos.): Arturo 

dri. G. Gloowál&.l Devoto, prosecretario." -

N.o 86. ,OFICIO DEL SENADO 

"N.O '1,953. Santiago, 15 <le septiembre de 1945. 

El Senado ha tenldo s bien aprOlbar, en los mis_ 

mos términos en que viene formulado, el pr()yec­

to de ley remiti<lo por esa HonoraJble Cámara 

que conc'ede pensión s don cristóbal MUnes Pi­

no. 
Tengo el honor de decirlo 11. V. E. en contesta­

eión a vuestro oficio N.o 566, de fecha 21 de agos­

to de 19'45. 
iD?vuelvu los antecedentes respectr,¡os. -

Dios guarde a V. . (Fdos.): AÍ'turo Alessan-
dri. G. ~nmlez Devoto, prosecretario." 

),;.0 a7. OF:ooIO DEL SENADO 

·'N.o 11,949. Santillgq. 15 de septiembre de 19415. 

El Senooo 'ha tenIdo' s bi'en aprobar, en los mis. 
mos tétminos en que viene formlrlado, el proyec­

'to de ley por esa. Honora.'ble Cámara 

que aumenta la pensión s. don P'ranclsco Munita 
Martínez. 

Tengo el bonor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oí'icio N.O 639, de feclha 31 de 

8€osto. de 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua¡rde a V. (El. (Fdos.): Arturo Al_n· 

dri. G. Gon"Uez Devoto, prosecretario." 

N.o 88. OFICIO DEL SENADO 

·'N.o ¡l,m, Santiago, 13 de septiembre de 1945. 

El Senado ha tenldo a bIen aprobar. en los mis_ 

mos tétwinos en que viene formulado. el 
10 de ley ¡por esa. Honorable 
que concede abono de meses de servicios al seftor 
Jorge Nares Diaz. 

T€!Dgo el !honor de decirlo s V. E. en contesta­

ción a vuestxo oficio N.O 500, de 24 de agosto del 

'Presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gull>1'de a V. Ill. (iFdos.): Arturo 

ari. G. Genllá15 Devoto, prosecretarlo." 

N.o 89.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,848. Santiago, 13 de ~eptiembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bi'en aprobar, en los mIs­
mos términos en que viene formulado, el proYec­

to de ley por esa Honorable Cámara. 

eue con~ede abono de años de servicios Sr. doña 

Er.ter Pacheco de Naranjo. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a 'VUestro oficIo N.O '136, de 4 de agosto de 

19414. 
Devuelvo los antecedentes respectivOS. 
Dios guarde a V. IEl . <Fdos.): Arturo Al n-

dri. G. Gonzá1ez Devoto, prosecretario." 

N.o OO. OFICIO DEL !SENADO 

"N.o 1,849. Santiago. 13 de septiembre de 1945. 

El Senado ha tenIdo a bí'en aprobar, en los mis­
mos tétminos ,en que viene fonnulado, el prOlYec~ 

to de ley remitido por esa HonoraJble Oámai-a 
eue concede abono de afios de servicios al sefíOl' 

Juan A. Palma Candia. 
Tengo el honor <le decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.O 540, de 18 de agosto de 

1941-
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua'l'de a V. iE. (Fdos.): Arturo Alessan-

dri. G. Gonzá,lez Devoto, prosecretario." 

N.o 9L. OFICIO <DEL SENADO 

"!N.o 1,900. Santiago, 14'Qe septiembre de 1945. 

El Senado !ha tenido a ·bfeñ aprobar, en los mis. 
mos términos en que viene formulado, el proyec. 

to de ley remitido por esa Honoraible Cámara 

que aumenta la pensión que percibe dofía Celia 
López viuda de lRoach. _ 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.O 1,005, de 16 de septiem­

bre de \1942. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua'l'de a V. E.' (Fdos.): Arturo Al_n-

dri. G. González Devoto, prosecretsrio." 

N.o 92.' OFICIO DEL SENADO , 

"N.o 1.892. Santiago. 14 de septiembre de 1946. 

El Senado !ha· tenido a bien apro~ar, en los mis­

mos términos en qUe viene formulado, el proyec­

to de ley <le esa Honorable Oámat~_ que·· concede 

pffiSlón a doña Irene Loyola Viuda de Madarlaga. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro ,oficfo 'N.o '1,511, de 29 de septiem­

'bre de :1944. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guaz-de a V. E. (FdOS.): Arturo-Alessan­

nri. G. González Devoto, prooecretario." 

N.o :93. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,001. Santiago, 15 de septiembre de i045. 

El Senado (ha tenido a bien aprobar, en los mlA;· 

moa téZ1Illnos en qUe viene formulado, el prO¡ec­

h de ley remitido por esa Honorable Cámara 

que concede pensión s dotla. <rora Mal'donea Va· 

lenzuela. 
~ngo el honor de decirlo a \1. E. en contesta· 

• • · , 
, 
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• 
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ción a vuestro oficio N.o 1,565, de -recma 7 de no_ 
viembre de 11944, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gu.a.rde a V. E. (FdOS.): Artuní 

dl'i. G. González l)ef'oto. prosecretario. 

N.o 94. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1.938.. Santtago. 14 de septiembre de 1944. 
El Senado iha tenido a bien Iliprobar. en los mis· 

mos términos en que viene formulado, el proyec­
to de ley remitido por esa HonoraJble Oáma.ra 
por el cual se reconoce el ti'empo sel'Vido por don 
V:ctor 'MaJI'full Vergara, en la casa de iMoneda y 
Especies Valoradas. ." 

'I1eIligo el honor de decirlo a V. ~. en contesta· 
ción a vue...q;ro oficio N.O '500. de Z1 ne agosto de 
19415. 

Devuelvo lOS antecedentes 
Dios guame a V. E. (FdOS.): Arturó Ales'5a'll-

dri. G. GonzáIez Devoto, prosecretario." 

N.o • OFICIO Sf:NADO 

"N.O 1,903. Santiago, 14 de septiembre de )1.946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis· 

mos términos en que viene fOl'mtiTádo. elproyec· 
te de ley remitido por es~ Honorable Cámara 
-por el cual se albona tiempo en la hoja de servi· 
cios de don Guillermo iR. fMem León. 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en cont~a­
ción a vuestro oficio N.O 1,522, de 29 de septIem­
bre de 1944, 

Devuelvo los antecedentes respectÍIVos. 
Dios guarde a V. R' (FdOS,): Arturo Alessan-

dri. G. GonzáIez Devoto, Prosecretario". 

N.o 96. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,896, Santiago. 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que viene fonllulado. el pro­
yeeto de ley Iemitido por esa H. Cámara por el 
{)u'al se a.bona tiempo en la hoja de .servicios 
del SecretaJio de la Corte de Apelaciones de Tal­
ca, {ion Jorgf González Concha. 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en contes­
tación a n'tóstro oficio N.o 669 .. de 1.0 de sep­
tíembrt:' de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Alessan-

dri. G. González Devoto. Prosecreta.rio'·. 

N.o 97. OFICIO DEL SENADO 

"N,o 1.912.' Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
El St'nadü ha tenido a bien aprobar. en los 

mismos témJinos en que viene formulado, el pro­
yecto de ley remltido por esa H. Cámara por el 
C1Ul~ Sf, abona tiempo en la hoja de servicios 
del Secretari.o del Joogado de Letrru; de Collipulli. 
d'on C&-ar Guzmán Bunster. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestra oficio N. o 1.419. de 30 de sep­
tiembre de W44. 

Devl.."'elve los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. CFdos.): Arturo Alessan-

ilri. G. GOJlzáJez Deveto, Pr~tario". 

N.o 98. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.875, Santiago. 13 de septiembre de 1945. 
El Sitnado ha tenido e. bien aprobar. en los 

mi.<mos términos en que viene formulado. el pto­
yecto de eS8, H. Cámara que concede abono de 
tiempo al señor Róbinson Hermansen Verga4'll. . 

• Tengo el honor de decirlo a V. E. en conteB-, 

tació!'. a vuestro oficio N.o 1.165. de 14 de sep­
tif'-Dllbn:: de 1944. 

Dev:t.-e1vo 106 antecedentes respectivos. 
Dios gU3J'de a V. E; (Fdos.): Arturo A'essan-

dri. G. González Devoto. Proseoretario". 

N.O 99. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1.922. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a bien a.probar. en los 

rr:isrl1oo términos en que viene fomnllado. el pro­
yecto dc ley reJ1JlÍtido por esa H. IJOl' el 
cual se a'bona tiempo en 1a. hoja de .serv1clos del 
Vi . nte en retiro don Luis V. López SaIIa­
manca. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 646. de 31 de a¡g6S­
to de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dioo guarde a V. E. (Fdoo.): Artm"o 

dl·j. G. GollzáJez Devoto. 

N.o 100. OFICIO DEL SENADO. 

• 

"N.o 1,935.---Santiago. 14 de septiembre de 1945. 
El S'2l1ado ha tenido a bien aplObar. en los 

mismo términos en qUe viene formulado, el pro­
~to dc ley remitido por esa H. Cámara que con­
cede pensión a doña Zoraida y a doña Semimmis 
López Serrano. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 499, de 24 de sepblem.­
bre de 1943. 

Devuelvo l~ antecedentes respeclivoo. 
Dios guarde a V, E. (Fdos.): Ar~iI10 

dri. . G. GonzáJez Devoto, 

N.o 101. OFICIO IDEL SENADO. 

• 

"N.o 1.923.' Santiago. 14 de de 1945. 
El Senado ha tenido a bien ¡¡¡probar. en los 

mismos términos en que viene formulado. el. pto­
yeoto de ley ~mitido ,por esa H. Cámara que con­
cede })€nsión a dcm Juan de Dios Pigueroa. Vi­
llalón. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tando a vuestro oficio N.O 511. de 27 de st¡ptiem­
bre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respooti1'OS. 
Dios guarde a V. E. (F'dos,): Art1l1'O AIessa.a~ 

dri. G. GonzáJez Devoto, • 

N.(' 102. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1.924. Santiago, 14 de de 1915. 
El &;nado 4,a tenido a bien aprobar. en los 

mismos términos en que viene formulado. el pto­
yecto die ley remitido pOT esa' H. Cámara sobre 
abono de ti€mpo en la hoja de servicio de don 
Santiago Fltcllzalida OUbWos. 

Tengo el honor de dectl'lo a V. E. en contes-

• 

, 
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taci6n a vuestro oficio N.o 1,185, de 15 de sep­
tiembre de 1944. 

DeVlUelvo los antecedentes respectivos. 
Dí06 g~rde a V. E. (Nos.): Artaro AIessan-

dri. G. Go»zález Devoto. Proseoretruio". 

N.o 103. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.855. Santiago. 13 de septiembre de 1945. 
El Se,nado ha teniüo a bien aprobar. en los 

m1..<ULlOS términos en que viene formulado. el pro­
yecto de esa H. Cámara que concede abo­
no de ail06 de servicios al seilor José del Tránsi­
f.o FuelIl'z.a,lida Marchant. 

Tengo el honor de decirlo a V~ E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 568. d'e :lO de julio de 
1944. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-
dri. G. GonzáJez Devoto, Proseoretario". 

N.o 104. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1.853.-- Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aproba.r, en los 

mismos térnu.nos en que viene formulado, el pro­
yecto de esa, H. Cámara que concede abono de ailos 
de se:nrlclos al señor Arturo Ge.rcía. Díaz. 

Tengo el hunor de decirlo a V. E. en contes­
tación a v:ue..<;tro micio N.O 564, de 20 de julio de 
1944. 

De>vl.reJ.vo 106 antecedeIlltes respectiv06. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo 

dri. G. González Devoto. Proseoretruio". 

N.o 105. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.850. Santia.go. 13 de septiembre de 1945. 
El Se:nado ha tenido a bien aprobar. en los 

mismos términos en que viene formulado, el pro­
yecto de esa H. Cámara que concede aIbOno de años 
de selviciosaJ. sefior Ede1berto Cisterna Reyes. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestlro oficio N.o 547, de 18 de agosto 
de 1941". 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Alessan-

dri. G. Gonzá]ez Devoto, Prosecretru'io". 
• 

N .... 106. OFICIO DEL SENAI>O. 

"N.o 1.851. Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
El S'€:nado ha tenido a bien aprobar, en los 

mlsm08 términos en que viene formulado, el pro­
yecto de esa H. Cámara que concede abono de años 
de servicios al señor Edelberto Cisternas Reyes. 

• 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-

tacién a vm:stro oficio N.O 732. de 5 de septiem-
b1'3 de 1941. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo AIessan-

dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N" .. , 107. OFICIO !DEL SENADO. 

'·N.o 1,927 Santiago. 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha teni~o a bien .a;probar. en los 

mismos términos en que viene formulado, el pro­
yecto de ley remitido por esa H. Cámara sobre 

: , 
• 
, 

abono de servicios a. do!1 Eduardo Oottée. So­
lar .. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte6· 
tación a vuestro micio N.o 811. de fecha 7 del mes 
C1Jl!'6O. 

DevtteJvo los antecedentes respectivos. 
Dío.., gual'de a. V. E. (Nos,): Arturo AlessaD -

dri. G. GonzáJez Devoto, Prooeoretario". 

N.o lOS. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.955. Santiago, 15 de septiembre de 1946. 
El Sé"nado ha tenido a bien a.probar. en 106 

mismos términos en que viene formulado, el pro­
secto de ley remitido por esa. H. Cámara que con­
cede pensión a doña Elena, Oroce Rosales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conres­
tación a vuestro oficio N.o 631. de fecha 31 de 
agosto del I.lTt'Sente ailo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. -
Dio.., guardt' a V. E. (F'dos.): Arturo Alessau-

lIri. G. González Devoto, Proseoretario". 

"'.0 109. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1.95:l. . Santiago, 15 de septiembre de 1945. 
El Senado ha teniÜD a bien aprobar. en los 

mismos términos en que viene formulado. €'l. pro­
yecto de ley remitido por esa H. Cámara. que con­
cede pensión a doña Blanca de la PUente Flores. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
testar a vuestl"o oficio N.O 568. <fe fecha 27 de a¡gos­
to de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respeeti.vos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo 

dri. G. González Devoto, Prosooreta.rio". 

N.o 110. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,94:l. Santiago. 15 de septiembre de 1915. 
El Senado ha tenido a bilen aprobar. en los mis-, 

mos tértninos en que viene ¡form'llll8,Üo, el proyec-
to df' ley reanitido por esa H. Cámara que con­
cede pensión a. doña Blanca. Espinoon viud.a. de 
Saldaño. 
Te~o el honor de decirlo a V. E. en contes­

tar a vuestro oficio N.o 1.103, de fedha 13 de 
tiembre de 1944 . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo 

dri. G, González Devoto, Proseoreta.rio". 

N.o 111.' . OFICIO !DEL SENADO. 

"N.O 1,854. Santiago( 13 de septiembre de W§. 
El Senado ha tenido a bien a.probar. en los mis­

mos términos en que viene fonnwaJdo. el proyecto 
de esa H. Cámara que concede Ribono de años de 
servicios al señor Lindorfo Alar~n Hevio.. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesa­
ción a vuestro oficio N. o 1.103. de 10 de septiembre 
de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(Nos. ): Arturo Alessandri. G. Gonzi.lez Deto­

to, nrosecretario. 

N.o 112. OFICIO DEL SENADO. 
"N. o 1.856. . Santiago, 13 de ooptiemore de 1946. 
El senado ha tenido a bien ruprobar. en los m is-

mm: términos en que viene formu!lado, el proyecto 

, 
• 

\ 



• 

• 

- -- , - ,--.-~ -. -- - ----.-
" 

172 OAMARA DE nIPUT~OS 
" • 

. . • • • 

de esa H. Cámara que concede albano de años" de 
8&'Vicios al señor Cirilo Arena.s cutur.rufo. 

Tengo el hono!!" de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N. o 638, de 31 de julio de 1942. 

l)e1vuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(F'dos.): Arturo A1essandri. G.Gon7átez Devo­

to. p-rosooretario. 

N.o 113. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,912. Santial5o, 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a bien ·aJProbar, en los mis­

mos términos en que viene formuftado, el pToyecto 
de ley !remitido por esa H. Cámara, POr el que 
aboIrro tiempo en la hoja de servicios del Ca­
bo 1. o de Armas, don Juan Balhamonde Donoso. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
oión a vuestro OIffcio N.o 003, de 5 de agosto de . " 

1942. 
Devuelvo los anteceJdentes respectivos. 
:/i08 guarde a V. E., 
(Nos,): ArtUl"O A1essandri. G. González Devo­

to, prosooretario. 

N.O 114. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1.885. santiago. 14 de septiembre de 1945. 
El Senado ha tenido a bien a'Probar. en los mis­

mos ténninos en que viene formu[ado, el proyecto 
de lay remitido. Por esa 'R. Cámara que concede 
pensión a doña Adela Bustos Suáxez. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 518. de 22 de septiembre 
de 1M3. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gUarde a V. E., 
<Fdos. ): Arturo Alessandri.- G. "González Devo­

to, iprosecTetario " 

N.o .15. OFICIO DEL SENAno. 

"N.o 1,950. Santiago, 1'5 de septiembre de 
1946. 

El Senado ha tenido a bien aJProbar, en los mis­
mos términos en que viene formuftado, el proyeICto 
de 'ley remitido por esa H. Cámara. que concede 
pensión a doña' Audomira C'ádirll 'Viuda (le Espejo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1,472, de fecha' 29 de 
s€!ptiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos. ): Arturo Alessandri. G. González Devo­

to, "vrosecrebario, 
• 

N.o 1'16. OFICIO DEL SENADO. 
" 

"N.O 1,891. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
El 8enauo ha tenido a bien a-probar el prQ'Yec­

to de ley remitido por esa H. CámaTa que con­
oode penSión a doña Matilde Correa viuda de , 

Aran€'da, con la sola modificación de haber reba­
jado el monto de diclha pensión a setecientos cin­
cuenta peros ($ '7'50) mensuales. 
. Tengo el honor de decirlo a V. El. en contes­

ta.ción a vuestro oficio N . o 687, de ,31 de agosto 
del presente año. ' 

Acompa1io los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. H 
(Fdos.): Arturo Alessandri. G. González Devo­

to. Jlrosecretario. 

• 

• " 

" 

N.o 117. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1.958. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
El Senaido ha tenidol a !bien aprobar el ipTOYeIC­

to de ley !remitido 'Por esa H. Cámara que :pro­
rroga y ~umenta la pensión de que dislfrutaban las 
hijas sorteras del ex Ministro de la Corte de Ape­
laciones de Santiago, don Abel Maldonado No­
guera, doña Eltnma y doña Amelía Maldonado Li­
zana. son la siguientes modificaciones: 

ARTICULO UNICO 

El inciso primero ha sido substituído por el si­
guiente: 

"Artículo Unioo. concédese, POiT gracia, por el 
plazo de diez años, a doña Emma y doña Amelia 
Maldona'Ó.o Lizana, hijas del ex Mirustro de lA. 
COTte de ApelaCiones de Santiago, don Abel Mal­
clonado Noguera, una pensión de trescientos pesos 
mensuales ($ 300) 8, cada una de eHas". 

El inciso segundo ha sido suootituido por el sí­
g-uiente: 

"El gasto que significa la presente ley se im­
putará al ítem respectivo de. P·ensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

En el inciso tercero se han substituido las pa­
labras" "comenzará a regir" por "regirá'. 

Tengo el honor de deci!l'lo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1.(}12, de 2 de septiem­
bre de 1942. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): ArtUl"~ A1essandri. G. González Devo­

to. prosecretario. 
, 

" , 

N.o 118 .. OFICIO D-EL SENADO. 

"N. o 1,977. -- santiago. 26 de Sf'Ptiembre de 1945. 
El senado ha teni4:> a bien reohaa:.ar el pro­

yecto de esa H, Cámara que concede el grado de 
General de División, con el rango y prei-rogatÍ'v~ 
que le corresponden, al General de Brigada en 
retiro. don Washington Montero CaJ."IVallo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contfi6-
tación a vuestro OIficio N. o 500. de 27 de septiem­
tire de 1943 . 

Acompaño los antecedente& respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(F1dos.): Arturo Alessandri. G. González Devo­

to, .prosecretario. 

N.O 119 - OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1.887.-
1945. 

Santiago, 14 de septiembre de , 
IEl senado ha tenido a bien recha'21ar el pro­

yecto de ley remitido por esa H. CámllJra que con­
cede el dereaho a gozar de una pensión eqn.iva­
lente a las remuneraciones válidas para el retiro 
de que disfrutan los G€nera1e~ de Dl'Visión en 
sel"\Vicio activo, el GeneTaJ de Brigada. en retiro 
don WaShington Montero Cal"lVallo . 

'Tengo e'l honQT de decirlo a V. E. en contest.a­
dón a vuestro ofIcio N. o 702, de fecha 5 del mes 
en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti'Voo. 
7)ios guarde a V. E., 
{Fdos. ): Arturo AJessandri. G. Gonzále7: Devll­

to, oDrosecretarlo . 
• 
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N.o 120 .. OFICIO DEL SENADO 

, "N.o 1888.· S'antIago, 14 de septiembre de 1945. 

El senado ha tenido a bien rechaz,ar el pro­

yecto de ley remitido por esa H. Cámara que aU­

menta la <pensión que percibe don Juan de Dios 

Salas Laz,C'ano. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N. o 1,4612, de 30 de septiem­

bre de 1944. 
Acompaño lOS antecedentes respectivo.s. 
Dios guarde a V.E .• 
(Fdos.): Arturo Alessandri. G. G-onzález Devo­

to, ',prosooretario . 

N.o 121. OFICIO IDEL SENADO. 

"N.o 1,976. Santiago, 26 de septiembre de 1945. 

!El Senado ha tenido a bien rechazar el pro­

yecto de ley de esa H. Cámara que concede el 

gr¡ado, rango y IprerrogatiIVas de Teniente Coronel 

EjérCito al MilJyor en retiro don Héctor Zuleta Ayl­

win. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en 'contesta-o 

clón a vuestro oficio N. o 5'210, de 22 de septiembre 

de 1943. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gua: de a V. E., 
(Fdos. ): Arturo Alessandri. . G. González Devo-

ro, prosecretario. , 

N.o 122., OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,979.' Santiago, 26 de septiembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el proyec­

to de ley de esa Honorable Cámara que aumenta. 

la pensión de que disfruta doña Ana A vendaño 

viuda de Maluenda. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oficio N.o 597, de 3l) de sep­

. tiembre de 1943. 
Acompaño los antecedente, respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-

.-sa.ndri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.O 123. OFICIO DEL SENADO,. 

"N.O 1,980.- Santiago, 26 de septiembre de 1945. 

El Senado ha tenido a 'bien rechazar el proyec­

to de ley de esa Honorable Cámara sobre au­

mento de pensión a don Salón Araneda de la 
Fuente .. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oficio N. o 433, de 15 de sep-

tiembre de 1943. . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Arturo Ales-

sandlri. G. Gon:zález Devoto, prosl!cretario". 

N.o 124. OFlCIJO DEL SENADO: 
"N.o 1,978. ,Santiago. 26 de septiembre de 1945. 

El. Senado ha tenido a bien rechazar el pro­

yecto de lev de esa Honorable Cámara que con­

cede pensión a doña Luisa Cortés viuda de García 

e hi ios menores. , 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vup,~tro oficio N.o 546, de 28 de sep­

tiembre de 1943 . 
. Af'omPflñn Jos antecedente~ respectivos. 

Dlo~ guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-

sandlI'i. G. González Devoto, prosecretario". 

N.I\ 125 OFJ{"J() DEL SENADO. 
"N.O 'l.,890.-&ntiago, 14 de septiembre de 1945. 

El Senado ha temdo a bien reohazar el PlO­

yecto de ley remitido por esa Honorable 
que concede pensión a don Víctor Macías Jordán, 

Tengo el honor de decirlo a V .E. en contes­

tación a vuestro oficio N.o 955, de 26 de agosto 

de 1942. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Arturo Ates-

sandll·¡. G. González Devoto, prosecretario". 

N.O 126. OFICIO DEL SENADO. 

''N.o 1,975. Santiago, 26 de septiembre de 1945. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el pro­

yecto de ley de eSa Honorable Cámara que con­
cede pensión a doña Agustina Ercilla Maclariaga 

F'ritis. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte3-

tación a vuestro oficio N. o 335, de 3 de sep­

tiembre de 1943. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo ~-

sandlri. G. González Devoto, prosecretano . 

N.O 127. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,932. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 

Con motivo de la moción, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­

nos de V. E., el Senado ha dado su aprobaclon 

al siguiente 
PROYECTO DE LEY: • 

"Articulo úIÜco.-4Concédese, por gracia, a don 

Jorge Alcérreca Walton, una pensión de cuatro­
cientos pesos ($ 400) mensuales. 

El. gasto que significa esta ley se imllutará al 

item respectivo de Pensiones del Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pub1iCA~ 

ci6n en el "Diario Oficial" . 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alee-

sandlri. G. Gonzá\ezDevoto, prosecretario". 

N.o 128. OFIOIO DEL SENADO 

"N.O 1,917. santiago, 14 de septiembre de 1945. 

Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manOS de ~ .. E., el Se­

nado ha dado su aprobación al sigulente 

PROYECTO DE I$Y: 

"Artículo único. Ab6nanse, para todos 108 

efectos legales, al ex Inspector Provincial de Ta.­

rapacá, don Pedro Antonio Baeza Cruzat, un año 
tres meses y quince días de servicios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­

ción en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-

sandlri. G. Gonzá,lez Devoto, pro secretario" . 

N.O 129,-'OFlCIO DEL SENADO. 

"N.O 1,901. ¡Santiago, 14 de septiembre de 1945. 

Con motivo de la solicitud e informes que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE U:Y: 

"Articulo único. Abónanse, por gracia, y para 

todos los efectos legales, a don Guillermo BaIle­

rino Díaz, 2 años y cinco meses de servici03 pres­

tados en la Junta Departamental de C'aminos d9 

Magallanes, como contador y escribiente del De-

, , 
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pe.rtamento de Caminos, entre el 1. o de agosto 
de lD26 y el 31 de diciembre de 1928. 

Esta. ley l'egirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios goord'e a V. E. (Nos.): Artaro Ales-
sa.nd(rl. G. GlYuzá,Jez Devoto, prosecretario". 

N.o 130. OFICIO DEL SENADO. 
nN.o 1,857. 5antia.go, 13 de septiembre de 1945. 
Con IlI\Qtivo de la solicitud, informes y demá.s 

antecedentes que tengo la ihonra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, y para 
t.odos los efectos legales, a don Edmundo WolI 
Stowhas, capitán de corbeta, ingeniero en retiro, 
cuatro años y cinco meses de servicios, prestados 
como empleado a contrata en la Administración 
del Puerto de Valparafso, entre ell.o de julio 
de '1927 y el 30 de noviembre de 1931, y autorizase 
al Presidente de la República para que le ex­
tienda nueva cédula de retiro.' 

El gasto que significa. esta ley se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto dl'l 
Ministerio de Hacie::tda. 

Esta ley regirá desde ,la fecha de su publica­
c1ém en el "Diario oficial". 

Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Ales-
sandlri. G. G0Il731ez Devoto, prosecretario". 

N.o 131. 'OFICIO DEL SENADO. 
"N.O 1,944. Santiago, 15 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicit,ud e informes que ten­

go la honra de pasar a manOS de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE r,E:Y: 

"Artículo único. Auméntase por gracia, en cua­
trocientos pesos ($ 4(0) mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta el ex oficial del Regis­
tro Civil de San Bernardo, don Julio Zapata 
Fernández. 

El gasto que significa. esta ley se impiNtará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta. ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a. V. E. . (Nos.): Arturo Ales-
o sandlli. G. González Devoto, prosecretario". 

1'4'.0133. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,883. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e infonnes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE T$Y: 

"Artículc. único. Concédese, por gracia, a don 
Juan Zapata Muñoz, ex músico del 1E3cuadrón 
Oívico Movilizado "Húsares de la Frontera", una 
pensión de trescientos pesos ($ 300) mensuales. 

El gasto que fignifica la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficia'!". 

Dios guarde a V. E. . (Fdos.): Arturo Ales-
sandlri. G. González Devoto, prosec:'etario". 

N.o 133. OFICIO DEL SENADO. 

"!N.o 1,897. Santiago, 14 de septiembre de 1946. 
Con motivo de la solicitud e informes Que teD'" 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

• 

PROYECTO DE T .EY: • 

"'ArtilcUlo único. AbónaIllse, por gracia., p&ra 
todos los efectos legales, a don Ernesto ZlÍfilga 
Poblete, Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, 2 años y 9 meses de servicios que 
tó como !Primer Alcalde de la Municipalidad de 
Bulnes. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
sandlri. G. González Devoto, prosecretario". 

N,o 134. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,916. Santiago, 14 de septiembre de 1946. 
Con motivo de la solicitud e iDlformes que ten­

go :la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha da-do su 3Jprobación al siguioote 

PROY'EC'I10 DE LEY: 

"Artículo únic'O. AuméntJ~~, por graoW., a 
dieciocho mil pesos ($ 18,01}() anuales la pensión 
de que actualmente d.iSfruta don Alberto Ste.. 
venso'1 Moreno, ex Administrador de Ad'uana' y 
ex Tesorero Fisca.J de Punta Aren,,:). 

El gasto que significa la presente ley se im­
putará al item respectivo de PensiIJnes del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desd>" la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

Dics guarde a V. E. (F'dos.): Arturo Alessan-
dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N,o 135. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,889. Santiago, 14 de septiembre de 1945 
Con motivo del Mensaje, informes y demás an.. 

teced-entes qUe tengo ia honra de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado SU aprobaCión al 
siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

"'Artículo único. Concédese, POr grach, a los 
menores don Luis León, doña Maria Esperanza 
y doña Nora. Ruth Toro Seto, hijos del Sargento 
2.0 Mecánico d·e la Rama del Aire de la Fuerza. 
Aérea de Chile, don Luis Humbertc· Toro, falle­
cido en actos del servicio el 21 de m ,yo de 1943. 
una pensión de nueve mil pesos anuales, con de­
l'e'Cho a acrecer. 

El gasto se deducirá del item 06[01106-a del 
Presupuesto de Hacienda (Subsecretaria de Avi~ 
ción) . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu;blicación 
en el "Diario Oficial". 

Dks guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales=· 
dri. G. GOJ/zález Devotu, PrOEecretario". 

N.O 136. OFICIO DEL SENADO, 

"N.O 1,861.-- Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud, informes y demás 

ante<"ec&ntes que tengo la honra de pasa'r a 
mano' de V. E., el Senado ha dado su aPTohación 
al siguiente 
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"Artículo único. Aibónase. por gracia. y para 
los efectoo legales. a. don Libario Vera Vargas, 
cinco años, once meses y diecisiete días. pres­
Sacios a contrata al servicio de la. Armada. 

Esta ley regirá desde la. fecha de SU publicación 
:D. el "!Diario Oficial". 

Dics guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Atessan. 
dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 137., OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,906. Santiago, 14 de septiembre de 194.5. 
Cen motivo de la solicitud e informes que ten­

go la ihonra de pasaor a manos de V. E .• el Se. 
nado ha dado su a,prOibación al siguiente, 

• PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úníco. Concédese, por gracia. a d&-
fu Albina Villalebos Vallejos, viuda del ex guar~ 
dián 2.0 de Policía. don Andrés MOTales Orellana, 
una pensión de trescientos pesos ($ 300) men­
suaiie6. 

El gasto que signj¡ficaesta ley se imputará al 
item respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá. desde la fecha de &u publicaCión 
en el "Diario Oficial". 

Dks guarde a V. E. (Fdos.): Artur·:) Alessan-
dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 138. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.895. Santiago, 14 de septiembre de '1945. 
Con motivo de la se.Jícitud e informes que ten. 

go la honra de 'Pasar a manos de V. E., el Se­
na,do ha dado su aprobación al siguiente 

ro DE LEY: 

"Articulo único. Abónanse, po!!' gracia, y para 
todos los efectos legales al SUbintendente de Ca­
rabineros, en retiro, don Guillermo Silva León, 
6 añ{l5 de servicios PI estados entre elLo de a.bril 

, de 1933 y el 31 de marzo de 1939, en la Dirección 
General de Investigaciones 'Y ,en la Dirección 
General de sanidad, y concédese1e el derecho a 
obtener nueva cédula de retiro, computándosele 
dichos años de servicios y de acuerdo ccn el suel. 
do y prerrogativas correspondientes a su grado 
en la fecha de su retiro en 1929. 

El gasto que significa la aplicación de la pre. 
sente ley se imputará ad item res.peotivo de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde la feoha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dics guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ale.ssan-
dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 139. OFICIO DEL SENADO. 

·'N.c, 1,858. Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
Con' metivo de la solicitud, imoTInes y demás 

antecedentes que tengo la honra de paSlr ama· 
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE r.p;y: 

"Artículo único. Concédese. por gracia. al Ce 
rOlle! de Ejército en retiro, don Lupereio Sada­
no Rozas, el derecho a obtener una nueva cédu­
la de retiro en la fOl'Illa y condiciones que se es­
ca:blecían en el inciso 3.0 del articUlo 8.0, de la 
ley nÚmero 5,422, de 28 de febrero de 1934, para 
lo cual se le computarán los tres atíos que sil"vió 
como Oficial de Reclutamiento de i1..a olaseen 
el cantón mímero 55, Temuco, y se tomarán como 
base para el reajuste de su pensión los sueldos 
vigentes a la ¡fecha de la Siplicación de la citada 
ley número 5,422. 

El gasto que signj,fica la aplicación de la pre. 
sente ley se imputará a,l item l'espeotivo de pen­
siones doel Presupuesto del Ministerio de Ha· 
cienda. 

Esta' ley regirá desde la fecha de &u puhlicación 
en el "Diario Oficial". 

Dies guarde a V. E.· (Fdos.): Arturo Alessan-
dri. G. González Devoto, Prosecret3rio". 

N.o 140. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,859,~- S3ntiage, 13 de sejptiemhre de 
lM5. 

Con motivo de la solicitud, informes y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar ama. 
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
a1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. AbónaIl'Se, por gracia. para 
todos los efecks legales. al ex Inspect.or de Im­
puestos Internos, don Guillermo Sotomayor Co­
[lao, quince Rños de servicios prestado". entre 1901 " 
Y 1916, como Comandante de Policía. Secretario ti" 
fesorero de la Municipalidad de P<eñaflor. 

Esta ley regirá desde la fecha de ..,u publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dies guarde a V. E.' CFdos,): Arturo Alessan­
dri. ' G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 141. OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 1,894. Santiago, 1'4 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E. el Sena.do 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. A:bónanse, por gracia. y parn 
todos lo/; efectos legales dos años en la hoja de 
servicios de don Manuel Romain Martínez, tiempo 
durante el cual desempeñó el cargo de Juez de 
SUbdelegación de ValparaÍlSo. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación , 

en el "Diario Oficial". 
Dies guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-

(lri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 142. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,90(). Santiagc, 14 de septifflIlbre de 1945, 
Con motivo de la solicitud e informes qU'l ten­

go la honra de pasar a manos de V. E. el Se­
nado ha dado su aprObación al sigui€'ute 

, , 
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DE !,f;Y: 

Artículo único.. Abónanse, por gracia y para 

todos 1<:s ef·ectos legales, 3)1 ex (){icial Mayor del 

Senado, don Carlos AlbertQ Ruiz Tejeda, dos años 

y tres meses de servicios. 
Esta. ley regirá desde la. feoha. de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
Dics grI!lllrde '" V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-

'·í. G. Gonmlez Devoto, Prosecretario". 
. 

N.o 143. OFICIO DEL SENADO. 
• 

'\N.o 1,907. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 

Con motivo d-e: la solicitud elnformes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­

nado ha. d~do su aprobación 911 siguiente 

PROYECTO DE T.E!Y: 

"Artículo único. Abónan~e, para todos los efec.. 

tos legales, por gracia, al VicesargentQ 1.0 de 

Ejército, en reirto, don José Salas Olave, un año 

tres meses y quince días de servicies Itrestados en 

la policia Fiscal de Cauquenes, entre el 16 de 

octubre de 1908 y elLo de febrero de 1910. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
Dics guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan. 

dri. G, González Devoto, Prosecretario". 

N.o 144. OFICIO DEL SENADO, 

"N.O 1.945. Santiago, 15 de septiembre de 1945. 

Con moti'Vo de la solicitud e informes qUf' ten­

go la honra de pasar a manos de V. E.o el Se­

nado ha dado su aprebación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

_ "Artículo único. Concédese, por gracia, a do­

~ Oarmen Sarlego Mutilla, so'brin'l del ex Inge.. 

mero 2.0 de la Armada, don Vicente Mutilla, 

muerto a bordo de la Esmeralda, en el Combate 

Naval de Iquique. una pensión de quinientos pe­
SCIS ($ 500) mensuales. 

Ea. glSto que significa la presente ley se im­

pUlia;rá a·l item respectivo de Pensiones del Pre­

supuesto del Ministerio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la f-echa de su publicación 

en el "Diario Oficial", 
Dics guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alcssan-

dri. G. González Devoto, Prosecretario". 

N.O 145. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,931.--ISantiago, 14 de septiembre de 1945 

Con motivo de la Moción e informes que ten­

go la hon:-a de pa"ar a manos de V. E., el Se­

nado ha dado su aprobación al siguiente 

F'ROYEGTO DE LF;Y: 

"Artículo único. Auméntase, lXlr gracia, a un 

mil pesos ($ 1.00) mensuale.o la pensión de que 

actualmenl'8 disfruta doña Hortensia Quintanilla 
viuda de Alarcón. 

El gasto que si¡mÍficlUe la preoente ley se impu­

tará al item resnectivo rle Pen~iones del presu­

puesto del Ministerio de Hacienda. 

• 
• 

• . 
• 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'Publica­

ción en el "Diario Oficial". , 
Dios g¡¡arde a V. E.· - (Fdoo.): Arturo Ales-

sandri. 'O'. González Devoto, Prosecret.ario". 

N.o 146.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,902. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 

Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E .• el Se­

nado ha dado su aprobación al siguiente 

FROYEOIO DE I.F:y: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, y para 

todos los afectos legales, tres años, siete .meses. y 

28 días, a don Miguel ~amírez Lazcano, que 
prestó servicios como empleado a jornal en la Ad­

ministración del Puerto de San Antonio, entre el 

2 de abril de 1934 y el 30 de noviembre de 1937. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'Publica.' 

ción en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. (Fetos.): Arturo Ale&-

sandri. G. Gon7,á,lez Devoto., 'Prosecretario". 

N. o 147. OFICIO DEL SENADO. 
~ . " 

"N. o 1.910.-Santiago, 14 de septiembre de ,1945, 

Con motivo de la solicitud e informes que ten~ 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Sena' 

do ha dado su a'Probación al siguiente 

PROYEC'I'O DE J,Ii:Y: 

"Artículo único. Concédese, por gracia.. a don 

Francisco Reyes Donoso, ex Comandante de la 

Policía Comunal de Palmilla, el derecho a acoger­

se a los beneficios del artículo 8.0 de la. ley N.O 

6,651, de 9 de septiembre de 1940, y abónansele. 

para todos los efectos legales, 24 años 6 meses y 

5 días seI'Vio"os en Policías Fiscales, entre el 20 de 

abril de 1903 y el 30 de abril de 1918, y en Poli­

cías Comunales. entre el 24 de julio de 1918 y el 
31 de enero de 1928. 

Esta ley regirá desde la fecha de su :publica' 
ción o en el "Diario Oficial". . 

'Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Ales-

sandri. G. Gonzá1ez Devoto, prosecretario". 

N.o 1148. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1,878. Santiago, 13 de septiembre de 1945 

Con motivo de la .solicitud, informes y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a mano.s 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTo DE J.EfY: 

"Artículo único Aoonanse, }Jor graci?, y para 

los efectos de acogerse al artículo 8. o de la ley 

número 665<1, de 9 de septiembre de 1941 en la 

hoja de servicios del ex Comandante de Policía, 

don Arturo Reyes Mateluna, catorce años que ha 

servido En el Ejército. en Investigaciones y como 

Juez de SUbdelegaci:ón de la comuna. de Per­
quencO. 

Esta ley re2"irá de~d'e la fecha de su publica 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-

sandri. G. González Devoto, 'Prosecretario". 

, 

\ 
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N.o 1<19. OF1ICIO DEL SENADO. , 

, "N.o 1.933.-8antiagu, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de. V.< E., el Senado ha dado su aprobación 
aJ. siguiente 

DE I.gy: 

"Artículo único. Concédese por gracia, a don 
Horacío Olivares Canales, ex empleado del Depar­
partamento de Transportes de la Empresa de 1011 

Ferrocarriles del Estado, una pensión de trescien­
tos pesos ($ 3(0) mensualCB. 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales-
sandri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 150. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,934.---Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la moción, informes y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE I,F!Y: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, al ex 
oficial mayor de Segunda Clase de la Armada 
Nacional, don Norberto Pedreros Soto, el derecihC' 
a que su actual pensión de retiro le sea reajus 
tada en conforanidad a las iisposiciones legales 
vigentes aplicables para el retiro de los Oficiales 
Mayores de la Armada en actual servicio. 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". . 

Dio::, guarde a V. E. '(Fdos.): Arturo Ales-
sandri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.O 151. OFICIO DEL SENADO. • 

"N.O 1,915. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con nJotivo de la solicitud e informes que ten~ 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Sena~ 
do ha dado su aprobación al SigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a do­
ña Andrea Persa n viuda de don Carlos Marchant 
Le~.ros, Secretario de la; Sección Transportes de 
la Empresa· de los Ferrocarriles del Estado una 
pensión de quinientos pesos ($ 500) mensual~s. 

El gasto que significa la presente ley se impu' 
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu. 
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde ID V. E. (Fdos.); Arturo Ales-
sandri . G. González Devoto, prosecretario" . 

• , • 
, 

N. o 152. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,914. ,Santiago, 114 de septieml'lre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten~ 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Sena­
do ha dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE r,f:Y; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a dofi& 
Marta Poblete viuda de Villarroel hija del ex pe­
riodista y funda<ior del d'iaric "Arturo Prat" una. 
pensión de trescientos pesos ($ 3(0) mensuales. 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. CFdos,): Arturo AJes-
sandri. G. Gonzá,Jez DeV'Oto, prosecretario". 

N.o ,153. OFICIO DEL SENADO_ 

"N.O 1,094.-8amiago 14 de septiembre de 1945. 
C'on motivo de la solicitud e informes que ten­

gO la honra de pasar a manos de V. E., el senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

RROYECTO DE LEY; 

"Articulo úni'Co. IAbónanse, por gracia, para to­
dos los efectos legales, al Estadístico de la 'E1s<:uela 
de Artes y Oftcios de Santiago, don César León 
Verdugo. dos años y tTece días prestados en dicha. 
Escuela como Inspector a mérito, entre el 29 de 
marzo de 1934 y el 13 de abril de 1936. 

Esta ley regirá desde su pUblicación en el "Día­
rio Oncial". 

Dios guarde a V. E. ' (F'dos): Arturo Alessan­
dri. G. Gonzá.lez Devoto, prosecretario". 

N.o 154. OFICIO DEL SENADO, 

"N.o 1.919. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que tengo 
la. honra de pasara manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

"Artículo único, ,Abónanse, por gracia, para to­
dos los efectos legales, al ex Oficial del Registro 
Civil, don Alfredo Líbano Letelier, 9 años, 5 me­
ses y 11 días de servicios pl'Es,tad05 como Contador 
de la Municipal'dad de Antofagasta, entre el 16 
de marzo de 1907 ),y entre el 22 de diciembre de 
1908; como Juez de Subtdelegación y de DIstrito 
de "Caracoles, Unión y Alto de Lima", entre el 
24 de abril de 1918 y el 1'5 de diciembre de 19:!, 
Y como Receptor de Mayor CuantílJ. de los De­
partamentos de Tacna, Arica· y El Loa, entre el 
lp de julio de 1922 y el 19 de diciembre d~ 1~~5. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publIcac:on 
en el "Diario oficial". 

Dios guarde a V. E. ' (Fdos): Arturo Alessan-
dri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 155.' OFICIO DEL SENADO. 
. 

"N.o 1,898. Santiago, 14 de septtembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informe que tengo 
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la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

• 
DE LEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, y para to­
dos los efectos legales, a don Juan A. Manosalba 
Bermedo, tres años, y once meses de ~ervicios pres­
tados en la ex Policía Comunal de San Jooé de la 
Mariquina, entre el 1.0 de agosto de 1~15 y elLo 
de julio de 1919. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "'Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan, 
dri, G. Gonzá,lez Devoto, prosecretario". 

N.o 156. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,948. Santiago. 15 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten· 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobac;ón al Siguiente 

"Artículo únlco.--.Awnéntase, por gracia y por 
el plazo de diez años, a cuatrocientos pesos ($ 400) 
mensuales la pensión de que actualmente disfru· 
ta. <loña Uberlinda Núñez, viuda del Sarg€nto 2.0 
mariCal de Carllibineros, don Alejandro La Madrid 
Jilnénez. 

El gasto que significa la presente ley se im­
putará al ítem respectivo de pensiones del Pre· 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

E<3ta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, • 

N.o 15'7. OFICIO !DEL SENADO. 

''N.o 1,903. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

ffiOYECTO DE r.e:Y: 

"Artículo único. Abónase, por grac:a, y para. 
todos los efectos legales, a don Julio Hevia Labbé, 
dos años nueve meses y cinco días de servicios, 
prestados como abogado y secretario en la Mu· 
nlcipalidad de Pisagua. 
~ta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 

en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V_ E. (Fdos): Arturo Alessan· 

dri. ' G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 158.· OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,870. Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
Con mot'1iO de la solicitud, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar ama.· 
nos de V. E., el Senado ha dado a su aproba· 
crón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. ,Abónanse, por gracia y para 
todos los efectos legales,un año y siete meses 
en la. hoja. de servicios del Inspector Visitador 

=== . • 

de Escuelas Técnicas Femeninas, don Justo Lar­
dinois Vargas_ 

Esta ley comenzará a reglr desde la fecha de su 
publicación en eil "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, prosecretal'io"_ 

• N.o 159. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,911.~ntiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo <2e la solicilJUd e informe que tengo 

ln. honra de pasar a manos de V. E., el Senad!) 
ha dado su aprobación al siguiente 

PIROYECTO DE I,fl:Y: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a do­
ña B:anca·y a doña Filomena 'Larrain Cordow'Z, 
bijas del ex Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Tacna, don Wenceslao Larraín Montes, una 
pensión de cuatrocientos pesos ($ 400) mensuales 
para cada una de ellas. , 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del besu­
PU€stos del !Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arture Alessan. 
dri. G. González Devoto, prosecretari{)". 

N.o 160. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,867. Santiago, 13 de septiembre de 1945_ 
Con motivo de la solicitud, informes y demá& 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
¡lOS de V. E_, el Senado ha. dado su aprobación al 
siguJ:ente 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y para 
todos los efectos legales, un año, diez mes€5 y 
cuatro días en la hoja. de servic:os del Teniente 
de Administración del Ejército, don José Manuel 
Leighton Sepúlveda. 
, Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan· 

dri. G,' Devoto, prosecretario". 

N.o 161. OFICIO iDEL SENADO. 
, 

"'N.o 1899. Santiago 14 de septiembre de 1946. 
Con mctivo de la sdlicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V_ E., el Se· 
nado ha dado su aprobación al siguiente 

DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a· do­
ña Elena Flind viuda de Muñoz, Oficial Tercera 
del Tercer Juzgado de Mayor Cuantía de SantIa· 
go, el derecho a jubilar con el porcentaje corres­
pondiente a sus años de servicios y sobre la base 
del SUEldo que percibe en el CM'go que desempeña. 

El gasto que signifioa Ia presente ley fe im­
putara, al ítem respectivo de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo AlessaD-
dri. ' G. González Devoto, prosecretario" . 
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N.o 162. OFICIO 'DEL SENAno. 

·'N.o 1,900.-8antiago, 14 de septiembre de :1945. 
Con motivo de la solic:tud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Sena­
do ha dado Su aprobación al siguiente 

DE LEY: 

"Artículo único. tAbónanse, por gracia, para to­
dos los efectos legales, a doña Angela Fuenteal­
ba Lozano, ex AUXillÍar del Servicio Sani1iario de 
Santiago, 6 años 6 meses y 15 días. 

,Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. (F'dos): Arturo Alessan· 
Iiri.· G. González Devoflo, prosecretarío". . 

N.o 163. OFlCIOiDEL ,SENADO. . 

"N.o 1,937.-Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la moción, informes y demás an­

tecedentes que tengo el honor de pasar a manOl> 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al. si 
guiente 

DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y para 
todos los efectos de su jub:lación, el ex ~icial 
Mayor del Senado, don Fernando Gutiérrez Amen· 
de, 24 días de servicios, comprendidos entre el 
7 y el 31 de mayo de 1942, fechas de la acepta­
ción de la renuncia de su cargo y del término 
de sus funciones, respeotivamente. 

El gasto que significa la presente ley se im· 
putará al ítem respectivo de Penslopes del pre· 
supuesto del M'nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha en que el señor 
Gutiérrez se acogió a los beneficios de la jubi­
lación". 

Dios guarde a V. E, (Nos): Arturo AIessan· 
arl. G. Gonzá.I(!7; Devoto, proseeretario". 

N.o 164. OFICIO' DEL SENA,DO. 

"N.o 1,947. Santiago, 15 de septiembre de 1943. 
Con motivo de la solicitud e infOrmes que ten· 

go la honra de pasara manos de V. E., el Se· 
na40 ha dado su aprObación al siguiente 

DE XMY: 
) 

"Articulo ún:ico. Auméntase, por gracia, a cua­
trocientos pesos ($ 4(0) mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta don Carlos Gutiérrez 
MoncaJye>. PQr los servicios de su padre, don Ma· 
teo Gutiérrez Osario, ex Cabo 2.0 del Cuerpo de 
Carabineros. 

El gasto qUe significa La p~ente ley se imputará 
al item respectivo de Pensiorres del Presupuesto 
del Mir.1sterio de Haciend'a 

l.:sta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. ' (Nos): Arturo Alessan. 
arl. G. Gonzá,l(!7; Devoto, proseeretario". 

N.o 165. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,918. Santiago, 14 de septiembre de 1945 
Con motivo de la solicitUd e informes que ten-

go la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

DE LEY: 

"Artículo único".-Abónanse, por gracia, y para 
todos los efectos lega,les. a don Félix CUadra Peña, 
seiS años de servicios prestados en la ensefianza 
:particular, entre elLo de marzo de 1923 e igual 
fecha de 1929. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E. . (Fdos); Arturo Alessan· 
arl. G. González Devoto, proseeretario". 

N.o ,166. OFJiCIO DEL 'SENADO. 
, 

"N.o 1,869.-&mtiago, 1;3 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud, informes y demá& 

que tengo la honra de pasara a ma· 
nos ck> V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PiROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. tAbónanse, por gracia y para 
los eíectos dE, su jUbilación. en la de ser-
vicios del Juez de Letras del Primer de 
Iquique, don Ricardo Concha Sandoval, ocho afios 
y tres meses que prestó servicios en la educación 
particular. 

Esta ley regtrá desde la fecha de su pUblica· 
ción en el "D:axio Oficial". ' 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan-
dri. G. GODzáJez Devoto, prosecretario". 

N.o 167. O'FICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,868.-6antiago, 13 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solic1tud, informes y demá& 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
llOS de V. E., el Senado ha dado su a.probación 
al siguiente 

DE LEY: 
. 

"Artículo único. Albónase, por gracia y para to­
dos los efectos legales, a don José Abdón Con­
treras Aliste, un año un mes y veintidós días de 
servici'Ob prestadOS como Gu~rdahilos de La Cla­
se del Telégrafo del Estado, entre el 23 de agosto 
de 1903 y el 14 de octubre de 1904. 

Esta ley reg:rá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. ' (Fdos): Arturo Alessan-
dri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 168. O'FICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,893. Santiago. 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobaCión al siguiente 

• 

PROYECTO DE x;e:y: 

"Artículo único. Abónanse, [lOr gracia, para to­
dos los efectos legales, al Fisoal de la Corte de 
Apelaciones de Talea, don Alonso de la Fuente 
GonzáJez, cuatro años de servicios prestado en 
1M6, 1917 Y 1918 como Inspector ad-honores det 
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ca -- - - . , 

Liceo de Hombres de Concepción y. en 1920. como 
Insp,ector de la Escuela Dental de la Universi­
ciad de Concepción. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (F'dos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, prosecretario" . 

~.o 169. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,884. SantIago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la moción e informes que ren­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobac;ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracias, y para 
todos los efectos legales, incluso los beneficios del 
articulo 1.0 de la ley N.o 7,452, a don José Víctor 
Barberis Cavalli, los dos años completos servidos 
en 1918 y 19'19 en el Instituto "Andrés Bello", Y 
los 4 años y 15 días en el Liceo Nocturno "Fede­
rico Harnen", desde elLo· de marzo de 1921, has­
ta el 15 de marzo de 1925. 

La presente ley regirá desde su pUbUcación en 
aDiario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Pldos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, prosecretario". 

, ----. . - - • • • 
• 

N.o 170. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,946. ISant'ago, 15 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud e informes que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se· 
nado ha dado su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE LEY;, 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a doña 
María E1ena Be11 Mora, ex Profesora de Tejidos 
de la Escuela Profesional de ConcepcIón, una pen­
sión de trescientos pesos ($ 300) mensuales. 

El gasto que significa la presente ley se imputa­
rá al ítem respect'vo de Pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su public-ación 
en el "Diario OHcial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, prosecretario" . 

N.o 171. OFICIO DEL SENADO. 
- - ,-

"N,o 1,860. Santiago, 13 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la solicitud, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasara ama· 
nos de V.· K, el Senado ha dado su aprObación 
al s:guiente 

, '-, ~.' r. ;;-: --y,., ~~,., ~ •. . . " 

"Artículo único. Ab6nanse, por gracia y para 
. todos los efectos legales, a doña Raquel Bernales 

Ortozón, profesora de la Escuela Técnica Superior 
Femenina N.O 1, 4 años, & .meses.. y 20 días de 
servicios. 

Esta ley regi'rá desde la fecha de su pUblicación· 
en el "Diario Oficial". . -

Dios guarde a V. E. (FdoS) : Arturo Alessan-
dri. G. González Devoto, prosecretario". 

• • 

N.o 172. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,886. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la moción e informes que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

DE LEY: 

. "Artículo único.· ,Abónanse al actual Oficial 1.0 
del Primer Juzgado de Letras en lo Civil de Ma­
yor CUantía de Santíago, don Nicolás Canales, 
cuatro años de servicios, para todos los efectos le­
gales, de los ocho años que desempeñó los cargos 
de Prof·esor y Director de la Escuela de SeJl Ra­
f'ael ,entre 1908 y 1916. 

Esta ley reg:'l"á desde la fecha de su publicación 
'en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Arturo Alessan· 
dri. G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 173. , OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,970. Santiago, 25 de septiembre de 1945. 
En la trascripción del acuerno adoptado por 

esta Corporación oon respecto al proyecto de ley 
de e~a Honora,ble Cámara que aumenta la pen­
sión de que dis!fruta don Luis Cornejo Galaroe, 
comunica:doa V. E. por oficio N.O 1,700, de fedila. 
12 del ipresente mes, se deslizó el error de indi­
car TI'" ha:bia nido aprobado rebajallido a doscien­
tos .peso:;; el monto del aumento propuesto. IDn 
realIdad, el acuerdo del Senado oonsistió en 
reemplazar, en el inciso 'Primero del artículo úni­
co del proyecto, las paJa;bras "a la suma de qui. 
nIentos pesos mensuales", por e·stas otras: "en la 
suma de rioscientos pesos ($ 200) mensuales". 

Ruego a V. E. ~e sirva tener presente esta. 
aclara;ción a nuestro oficio N.O 1,7'52, de. fecha 12 
del pl"0.:;ente mes' . - . 

D10s guarde a V. E. (~dos).. Arturo Ales-
san4ri. G. GonzáJez Devoto, prosecretario". 

• 

N.o 174. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,92-1. Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
El Senado, en sesión ·última. acordó rec8.Jbar el 

asentimient-o de la Honorable Cároail"a de Diputa­
dos para env1ar al arohivo, por haber pernido su 
oportunidad, e'l proyecto de ley qUe concede a 
dOn Arturo Reñaseo de la Puente el der€-ctb.e. a 
pe'reíbir la suma de $ 83.000 por concepto de suel­
dos que dejó de pe·reíbir. 
. Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
clóna Ivuestro oficio N.o 710, de 5 de septiembre 
de 1941. 

Accmpaño los antecedentes respectlvos. 
Dios guarde a V. E. (FdosL Arturo Ales-

sandri. G. GonzáJez Devoto, prose'cretario". 

¡N.o 175. OFICIO DEL SENADO 

. "\N.o 1,000.· Santiag'o, 14 de septlembre de 1945 . 
Tcngo ~ honor de comunicar a V.E. que el 

Senado en sesión última, ¿uvo a bien designar a 
Jos HonoT¡¡.Ibles Sena-dores señores Fernando A!­
d\.Ulate, Gregario AmunátegUi, Eliodoro Domínguez, 
Ladislaú EXrázuriz, Eleodoro Enr1que Guzmán, 
Ellas Lafertte, Jwl0 Martínez Montt, Pedro Opitz, 
iRudecindo Orrega,. Pedro Poklepovic 'Y Héctor 
Rodríguez de la Sotta, para. que integre.n la Co-
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misión !Mixta de Presupue~tos para el año 1946 
como representantee de la COl'lporaclón. 

Dios guarde a V. K (rFdos) . Arturo Ales-
~anilrl . G. González Devoto, prooecretario". 

N.o 17S. OFICIO DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

, '~antiago, 25 de septiembre de 1945. 
T€,ogo a honra poner en conocimiento de V. E. 

que .la Comisión de Gobierno Interior, por reso­
luciones adoptadas en sesiones de foohas 5 y 14 
del mes en curso, acordó excluir del informe de 10 
de julio último, sobre pro<poSlción de arahirvo de 
dliversos asuntos pendientes de su consideración, 
los sig:uientos proyectos de ley: 
l.~oción del 17 de junio de 194!1, de los se-

• 

flores Astudillo, Cisterna, Guerra, MeIej, Ocam-
po, Veas y otros señor,es DiputadOS, que otorga 
jurisdicción a las Municipa:1idades sobre le.<; cam­
pamentos mineros de la resjJ€ctiva OCoffiuna. (Figu­
ra con el N.o 8 enJa págIna 6 de,l informe im­
preso en el Boletín N.O 5:518F7 Para Taillaa). 

2.-Mooión del 12 de septiembre de 1944, del se­
tíiOr Berman, que autoriza ! la Municipalidad de 
R:ánquil para contra.tar un empréstito. (Figura 
con el N .073 en la página. 8 del refeddo infor_ 
me), y 

3.-iMoción del 14 de septiembre de 1944, del se­
fiar Venegas, que concede autorización a la Mu­
nicipalidad de Los LagOS para transferir a,l Fisco 
el domínio de un terreno ubicado en "El. Maiten", 
destinado a la cnnstruoción de un campo de de­
portes. (Fi,gura con el iN.o 74 en la página 8 del 
informe menciona;do en los números anteriores). 

!En oonsecuencia, ruego a V. E. que, si lo tiene 
a bien, se sirva tenerlo presente en el momento 
en ,que la Honoralble Cámara entre a considerar 
la roferida proposiCión de aI"Clhlivo. 

Dios guaooe a V. E. (Fdos.) - Arturo Gar-
deweg Villegas, Presidente. 'Eduardo Cañas Ibá~ 
fiu, Secretario". . 

N.o 177. MOCION UEL SR. YAlQ"E:L 

OAMIAiRIA: 

. lia ecmillla. de Peumo ha sido afectada por el 
úJtimo temlblor, que en formaaJ.armante se hizo 
sentir en la madrugada del 13 de septiembre úl­
timo, en tal magnitud que ha sigrüficado una, 
verdadera catástrofe, por los graves (S' cuantiosos 
perjuicios ocasionados. 

T"as autoridades administrativas de la zoii"a y 
la prensa regional han daido cuenta detallada a 
la opinión prúbUoo ry al Gobierno de la situación 
calamitosa en que ha queda1do la comuna con 
motivo de 108 daños ocasionadcs. 

Una situación como la mE'ncionlada no puede 
dejarse entregada a la propia iniciativa de. los 
vecinos y de las autoridad,es ragiona,les. sino que 
adquiere los contornos de un problema que debe 
interesar a todUE los nrg:anismos deJ Estado. Se 
hace, entonoes, indis,pensa,ble que los Pode~es Pú. 
bUcos acudan con la prontitud y eHcacia debida 
en a,yuda de esta comuna en desgracia. 

Se [haee necesario hacer pa,rticlPe a la comuna 
de PeuffiO de losbenecricios de la Co:rporaoión de 
RC'Cons,trucción y Auxilio, creada por ley N.O 
6,334, de 29 de abril de 1939. 

Por estas considel'lldones, someto a la consilde, 
ración de la Honorable Oám'Rra el siguienté 

• 

PROY.EC7'O DE IMY' • 

"Artículo único.· Se hacen extensivos a la co­
muna de Peumo los beneficies otorgados por la 
ley N.O 16.334, de 29 de abril de 1939, que creó la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio y por 
las leyes que la han modificado. 
. Esta ley comenzará a regir desde la fedha de 
su publicaCión en el Diario Oficial. (!"do.) , 
Hllmberto Yáñez Vlela"co". 

N.o 178. COMUNICACIONES 'DE LOS COMI-
TEES PARLAMENTARIOS 

, 

Siet{' comunicaciones de los d~versos COmités 
Parlamentarios,ce.n las cuales maniftes(·an haber 
quedada const-ituídcs y haber designado. a los sl­
,guientes señores Diputados, como miembros in­
tegrantes de los respectivos Comités: 

Comité Conservador: PropietariOS, señores Con_ 
aha, Prieto Y Correa Letelier. Suplentes: señores 
Cañas Flores, Pereira, don Julio, y Valdé13, don 
Juan. 

Comité Radical: Propietarios, sefiores Brañ~. 
Maira y Ahumada. SUplentes, sefiores Barrlentcs. 
Ríos Valdivi:a. y Juliet. 

Comité Liberal: Propietarios, señores Opaso y 
Montt. Suplentes, señor'es Aldunate y Acharán. 

Comité Progresista Nacional: Propietario, señúr 
GOdoy, y SUplente, señor Escobar, don Andr~. 

Comité Agrario: Propietario, señor Edhavarn, Y 
Suplente, señor Pi~rro, don Abelardo. 

Comité Democrático: Propietario, señor Cár­
denas, y Suplente, señor ~lfuentes, ~on car~OtS. 

Comité Socialista: Propletaxio, senor TapIa, y 
Suplel1te, señor Tomic. 

N.o 179. OFICIO DEL TRIBUNAL CALIFICA­
DOR DE ELECCIONES 

N.o l;g¡l~. santiago, 9 de octubre de 119415. 

HON'OiRJABLE C'AMAIRA: 

'En cumplimiento de acuerdo del Tr~buna1 Ca­
lificador tengo el honor de transcribir lll,ara Co.­
nooimie~to de V. E. la sentencia, expedir;la por el 
Tribunal que proclama Dipuvado, en carácter de 
d€iinitivamente e1ec,to~ por ,el actuaJ período. cons-. 
titucional, por la S.a Agrupación Electoral De. 
partamental de Melipilla, San Antonio, San Ber­
nardo 'Y !Maipo, al señor Eduardo Moore Mon­
tero. 

Dioha sentencia dice como sigue: 
"Santia;go, a nueve de octubre de mil nOlVeclen­

tos cuarenta Y cinco. 
Teniendo 'Presente: 
Que por decreto supremo del Ministerio del In­

terior N.O 5,843, de 1.0 de agosto del presente 
afio, se convocó a elección extr,aordinaria de uu . 
Diputado en la 3.80 Agrupación ,Departamental 
de Melipilla, San Antonio, :San Bernardo y M'Rl­
po, para el domingo 9 de septiembre último, a :f1n 
de llenar la vacante producida Ipor fallecimiento 
del señor Enrique Madrid OSario. 

Que rverificada la elección en la fedha señala. 
da, se [han reci'bldo conforme yen su debida 
oportunidad las Actas de los ColegiOS Escrutado· 
res Departamentales Y demás efectos electorale,~ 
que . d,an testimonio del acto electoral realizado 

Que transcurridos los plazos que determina el 
artículo 96 de la ley N.O 6,834 "Genera.l de Elec-
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ciones", no 'ha 'ha.bido reclamación alguna 8ICe1'. 
CD. de los procedimientos de dioha eIección ni so~ 
ore los resultados de rescrutirnos, lo cual se ha 
confirmado, además, en comUnicaciones telegrá­
;fjeas recihiqas de los Jueces Letrados de los res­
pecti'Vos Departamentos. 

Que :practicado el escrutinio general de la elec· 
ción, teniendo a la vista las actas de los Colegios 
Escrut3!dor'es Departamentales, O"ltuvo la mág 
alta maJyoría de sufragios el l;a;ndidato don 
,Euardo Moore Montero con ooho mil dosciento::. 
cincuentp. votos a sU fa¡vor, en contra de seis mil 
cuatrocientos cuarenta y seis votos que obtuvo el 
candidato señor R.afael Figueroa González. 

!Por tanto. con el mérito de diclho escrutinio 
general y visto lo dispuesto en los artículos :lOO 
101, ¡lOO 'Y 111111 de la ley N.O 6,834 "General de 
Elecciones", el rr'rilbunal Oalificador proclama iDl­
!putada en carácter de definitivamente electo por 
Ell resto del actual períOdO constttucional, por la 
8.a .A:g1'Ulpax;lón Departamental de Melipilla, San 
Antonio, San Bernardo 'Y lMaipo, al candiaato 
Eefior Edu?,rdo' ,'Moore Montero. 

,Jnsértese €ste fallo en el [,tl>ro de Actas res· 
pectivo, transcrí<base a la Honorable CáJmaa"a de 
Diputados 'Y al señor !Ministro de1 Interior y co­
muníques~ su designación al candidato procla­
mado. 

¡Firmados:· Carlos' Alberto Novoa (presiden. 
te), Alfredo Rondanelli, Constantino Muñoz, En· 
rique Bravo Ol'tiz y Ramón Zañartu E. <secreta­
rio). 

[.o que digo a V.E. para los fines de lugar en 
eO'l1lformidad al aa"tículo 102 de la Ley, de Ele<:-

• Clones. 
!Dios guarde a V. E. (Fdo.) Carlos Alber. 

to Novoa, I]Yresidente; Ramón Zañartu E., secre­
'tario". 
N.o 180. ' OFICIO DEL SEROR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA. 

"!N.o 00',002. Santiago, 29 de septiembre de 
1946: 

En virtud de lo dispuesto pOr el artículo 41 1n. 
clso 3.0 de la ley 6,334, .tengo el ihonor de elevar 
a conoc¡miento de V. E. una nómina de los suel­

dos que las Corporaciones de R-econstruccián y 
Auxilio y la de Fomento de la Producción. 2lan 
pagado a! personal de sU dependencia durante el 
mes de agosto; nómina de las abras enconstruc­
ción a cargo de la Corporación de !Reconstrucc1ón 
y Auxilio y un estado de los IfondOS puestos a dls. 
posición de ambas COl'l]J'oraclones por el mismo 
período. 

Dios guarde a V, E. (IFdo.l Agustín Vigo-
rena". 
N.o 181. OFICIO DEL SEROR SUBCONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA· 
'1N.o 3.41238. santiago, 3 de octubre de 194~. 
En respuesta ,a su oficio N.O 682, adjunto, pon­

goa disposición de V. 'E. una copia del informe 
suscrito por el Inspector de esta Contraloría Ge­
lleral don Modesto ISepúliVeda S., sobre la visita 
qUe practicó a Ja Empresa Eléctrica de COnsti­
tución para investigar las irregularidades denun~ 
ciadas por Oifició N.o'1¡OO6 de la iDirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos. 

En este documento se llega a la conclusión que 
el AdmInistrador de la ,e:mq>resa en referencia ha 
comprometido sU responsabilidad en la suma de 
$ 1\511.J51219,34, p0l:'~ cuya raZÓn el Inspector rhizo la 

• 

denuncia correspondiente a. la Justicia Ord1.na­
rta. 

Dios g¡uarde a V. E. (No.) , Bruno KruJtte-
nlWker J.". 
N.o 182.- TRES COMUNICACIONES: 

[,a primera, del :rnstitutD de iFomento Minero 
e Industrial de Tarapacá, con la que comunica. 
¡que el 9 del mes en curso, termina en sus tun­
ciones el señor Césa.I Talavera, Consejero repre­
sentante de esta Honor!lib1e lOáInara ante el Con­
sejo de esa institución. 

La segunda, del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Seguro Obligatorio, con la que se' 
refiere a una comunicación de la Honora.ble CC).. 
misión de rrTaJbajo y Legislación social de esta 
HonoraiOle Cámara, relacionada con algunos an­
tecedentes relativos al proyecto de ley por el cual 
se incorpora a la Empresa de los !Ferrocarriles 
de! 'Estado al personal del Ferrocarril de Monte 
Ag¡tU],a a Poleura. 

La tercera, de S. E. el Presidente de la Cámá. 
la de Representantes de la RepÚblica Oriental 
del Urugua'.y, en la que envía un saludo de con­
gratulación con motivo de la conmemoración de • • !a Independ€ncia NaCIonal. 
N.o 183.-TRES COMUNICACIONES: 

Con la primera, el Oom1té Pro ,Devolución de 
ImpOSIciones de la Ca.ja de Prev1s1ón del Cuerpo 
de CaraooIDeros, remite diversos )aIlltecedentes 
l'eI~ionadoo con la devolución de imposiciones R 
loo 1Il1ponentes <le esa Caja. 

Con las dos restantes, don Julio nUlflil Vega. !Y 
don Carlos rrToncoso Zlúiíiga so1icltan la. devolu­
ción <le dirversos antecedentes acompafiado3 a pre­
sentaciones anteriores . 
N.o 184. TREINTA TELEGRAMAS: 

Con l.os cuatro primeros, la Cámara de D!lpute~ 
dos de la República del Perú y de la República 
Dominicana, el Congl eso de la República de C08-
tarriea Y la. Asamblea Nacional de San Salvador, 
envían saludos de confraternidad con motivo de 
ce1e1brarse el 118 de septiembre nuestro an~versa._ 
rio patrio. 

Oon los dos siguientes, el Congreso de Guate­
mata y la Asamblea NacionaJ Constitwyente ds 
San Salvador aJgradecen a esta Honorable Olí ... 
mB.!r el cordial mensaje de saludos enviado a esas 
Repúblicas con motirvo de sus respectiNOS. anl<ver­
sa;rios pa trioo. 

Con el que sigue, el señor Alcalde de Curacall. 
tino manifiesta el sentimiento con que el 'Pueblo 
de CUracautín lamenta la pérdida del Honorable 
Diputado don Rafael Cifuentes. 

Con los dos siguientes, el personal de Correos 
y Telégr,afos de Antofagasta y la Asociación Na­
ci.onal de Empleados Fiscales de Cihi1lár. agrade­
cen a esta Honor3Jble CorporacIón el despac!ho de 
los proyectos de ley sore Estatuto Administratwo 
y ,Encasillanüento de Rentas del ¡personaJ civil de 
la Administración Pública. 

Con el qUe sigue, Ja Federación de Instituciones 
de Empleados !Particulares de IPUnta Arenas, se 
refieren al ¡financiamiento 'del proyecto sobre 
construcción del cana.! C~ O!q:tl. 

Con el siguiente, la Asocia¡ción Nacional d!l 
Empleados Fi.sc·ales de ISan Rosendo se refiere al 
despacho del prOyecto sobre Estatuto Administra_ 
tivo y encasillamiento G.e rentas del ¡persona! !l1-
vil de la Administración ~úblioa. 

Con los ocho siguientes, el profeRorado de San 
F1ernalndo. Bulnes, Valdivia, ahlUá.n, Curani-
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lallue y Concepción, se refieren al pronto desp2.. 
cho del proyecto de ley sobre aumento de suel­
dos al magisterio. 

COn el que sigue, la OIICH de Ataearoa sollct .. 
ta la separ.ación del Teniente de Carllibineros don 
Rafael Baraihona por detención arbitraxia del 
profesor Alberto Galleguíllos 

Con el siguiente, <,1 Sindicato FerroviarIo de 
Antofoagasta solicitan el indulto de a1gunoo diri­
gentes de ese gremio procesados últImamente. 

Con el que sig¡ue, la Cámara de Com.ercio de 
Punta Arenas se refiere a la especulación que 
se lharta en la industria de cueros. 

Con el sig-,uient.€. el >profesoradó ' de: Cuerpo de 
Caratbineros de euricó, se refiere a la situacIón 
producida con la supresión del servfcio de Ins. 
trucción Prima!'Í9. en dicho Cuerpo. 

Con el que sigue, algUnos vecinos de Curaihue 
se 'refieren ·al. pronto despadho de un proyecto de 
ley, originado en una moci6n del Honorable se. 
ñor Baeza, que concede pasajes y demM \:!enefl. 
cios a las personas que se encuentran cumplien­
do oon el servicio m1litar obligatorio. 

Con los cinco siguient,es. diversos gremios obre­
ros de Ohuqu1ca;mata. se reflerenal cumpUmlen­
to del fallo arbitral dictado a consecuencias de.l 
conflicto producido entre los obreros y la. Cía. 
ClhUe Exip~oration. 

Con el último, obreToo portuarios de Lota. roa 
nifiestan los 'a.cuerdos adoptados respecto al car. 
guío de algunos ba.rcos a~ntInos. 

• 

1. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO SE~OR RAFAEL CIFUEN­
TES J .. ATHAM, RECIENTEMENTE FA­
LLECIDO. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble Cámara: cumplo con el penoso deber de 
dar cuenta oficial a la Corporación del fa. 
llecimiento de uno de nuestros COlegas. el 
Honorable Diputado por Chillán, Bulnes y 
Yungay, señor Rafael Cifuentes Latham 

La noticia del fallecimiento del señor el­
fuentes ha prodUCido en todos los sectores 
de la Honorable Cámara la más honda pena 
Los Comités Parlamentarios se reunieron 
oportunamente y tomaron diversas medidas 
el! relación con lOS funerales del Honorable 
.señor Cifuentes Latham. 

Propongo dejar constancia en las actas de 
la Corporación del sentimiento de la Honora' 
ble Cámara, enviar una nota de condulencIa 
a la familia y levantar la presente ses\on. 
después de la Cuenta. en señal de duelo ' 

El señor MONTT. Pido la palabra señor 
PresIdente. 

El señor COLOMA (Presidente>' .. Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Montt 

El señor MONIT. Señor Presidente. al 
congregarnos una vez más en este recinto 

, 

, 

, • ==' ==. • ~, A 

para reiniciar nuestras tareas legislativas y 
advertir Que hay un claro en los bancos cun~ 
ser17adores, porque está vacío el asiento qUtl 

hasta hace poco ocupara Rafael Cifuentes, 
se renueva el doloroso sentimiento de tris­
teza que nos causara su prematuro e inespe­
rado falleCImiento y Que exteriurizara en 
nombre del t>artido Liberal nuestro Honorl: 
ble colega Humberto Yáñez Velasco, al dejar 
el. su postrera morada los restos mortales del 
colega y del amigo. , . 

y es que Rafael Cituentes era no sólo el 
colega a qUIen se guarda la deferencia que 
impone una necesaria convivencia y la {'on· 
sideración a que san acreedores quienes re­
únen condi..:iones de hombría de bien, "ino 
que a quier) se quiere y se aprecia porque 
han podido encontrarse en él hermosas cua­
Iidades. 

En su pec'no amplio y generoso hallaron 
• 

tibio y acogedor ambiente nobles sentimien-
tos que vibraban en él al unísono: los de una· 
arraigada y sincera fe católica, de una ami&­
tad franca y leal que no tenia dobleces, y 108 

del más puro y acendrado patriotismo. 
Por eso era apreCiado de todos. y no tenia 

• enemigos. 
SUs adversarios eran sólo del momento 81 

bien estaba presto a la defensa y al ataque 
cuando se le heria en sus sentimientos reli­
gIOSOS o estimaba amagadOS los intereses del 
país. presto también deponía sus armas al 

.. 

cesar el peligro. Y el mismo sentimiento cris-
tiano y la cordialidad que resumaba su sim­
pática persona hacíanle perdonar al ofensor 
y no guardar rencor por la ofensa . . 

Su modestia. fruto natural de ese espíritu 
eminentemente cristiano y también con poro 
de un escepticismo propio de la verdadera 
inteligencia. hizole rehuir siempre situacio. 
nes expectables. Pero su patriotismo y su es* 
píritu públit:o impidiéronle n€gar su apvl'te 
al servicio de la colectividad, y unos y otra 
trajéronle a esta Corporación. 

Aquí colaboró de manera efectiva en cuan­
ta iniciativa contribuyera a favoreoor los 
ir.tereses del país y de la región con que se 
identificara hasta ser su representante más 
genuino. en particular en lo que mira a la 
agricultura a que dedicara sus actividades, y 
formó también en carácter permanente du­
rante sus tres períOdOS legislativos en la Cn­
mision de Defensa Nacional de la Cámara; 
que el arv do y el arma se hermanan bien. 
porque no basta trabajar por el bienestar y 
el progreso de Su patria y de los suyos. sino 
es también menester estar preparado para 
defenderlos 

Con Rafael Cifuentes pierden la Cámara y 
el país un valor efectivo; el Partido Conser­
vador, un soldado abnegado y valiente, y nos-
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otros los liberales, un amigo verdadero, cUj'as 
excelentes prendas personales pudimos justi­
preciar. La modestia, la abnegaCión, el de:¡in­
terés son propios ünIcamente de las almas 
:mperiores, ya que a ellos se llega superando 
sentimientos vulgares que anidan en el pecho 
.de la generalidad de los hombres. 

Vaya nuestra expresiva condolencia a los 
colegas conservadores, con quienes comparti­
l!OS el dolor y la pérdida que los aflige. 

El señor MAIRA .. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente), Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira. 
El señor MAIRA.· Señor Presidente, en 

nombre de hJS Diputados radicalel:>, de los 
Diputados cúmunistas y de los Diputados de 
la Falange Nacional. me asocio al homenaje 
que la Honorable Cámara tributa a la me­
moria de nuestro recordado y apreciado ami­
go, Rafael Cifuentes. Antiguo Parlamentario 
representante de la agrupadón d.e Chillán. 
era universalmente querido en la zuna y es. 
pecialmente apreciado por sus correligí0ua­
rios. De temper&.mento amable, cariñoso, dIS­
creto, inteligente, apasionado, era, señor Pre­
sidente, un exponente de trabajo, de esfuerzo 

, 
y de buena voluntad en la lItbor cvmun que 
a todos nos esta encomendada. 
• 

A pesar, señor Presidente, de que en mu­
chas ocaslOnes, en debates violentos y apa­
sionados, los Diputados de t.odos los bahcos 
se ven envueltos en situacIones mas o men05 
enojosas, nULlca nadie tuvo para con el Ho­
norable colega señor Cifuentes nada que llega­
ra más allá del calor y del entusiasmo del 
debate que en ese momento se desarrollaba 
Todos guardamos par el colega desaparecido 
el recuerdo de un amigo leal y efectivo. 

Presen tamos, pues, al Partido Conservador 
nuestros sentimientos por la pérdida de UN 

va lor Q1H' aY'tps tuvImos en nuestro sen(» 
El señor DEL PEDREGAL. Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Del Pedregal. 

El señor DEL PEDREGAL. Señor Presi-
dente: . 

Si pay algo en el mundo de la politlca que 
no reconoce dominio propio, ese al~o es sin 
duda la muerte, ante C'Uya misteriol:>a maleli­
tad se apagan las voces estridentes y las 
querellas que dividen, para que sólo pueda 
oírse la palabra de dolor Y de justicia, pues 
la muerte tiene la enorme virtud de hacer­
nos ver mejor las bondades y destacar las 
características de las personas que nos aban­
donan para siempre. 

Por eso todos los partidOS han hecho olr su 
voz en este reC'into para recordar la memoria 
del que fuera ayer ayer nuestro colega, el di­
putado por Chillán, Bulnes y Yungay, don 

Rafael Cifuentes Latham, cuya muerte ha te­
nido un eco de pesar en todos nosotros, por­
que lo conúeimos generoso, sin dobleces de 
ninguna especie y patrióticamente bien ins­
pirado. 

Durante cuatro periOdos parlamentarios 
consecutivos pudo verse en esta Honorable 
Cámara la simpática figura de ese hombre 
grande con corazón de niño, que no supo lff.-· 
n'lás guardar rencor a nadie. y que tenia la 
eleganCia esplri tual de respetar con lealtad 
el pensamiel1to de los demás, asi COIllQ sabia 
defender cor. abnegaCión las ideas politlcas. 
y religiosas que profesara: la Iglesia Católica 
y el Partido Conservador tuvieron en él al 
más valiente y devoto de. sus servidores, sin 
que jamás faltara su viril voz 'de protesta 
ct:ando creía que sus doctrinas y sus prestl­
gios habían ~ido menoscabados con actitudes 
inconvenientes o palabras injuriosas: pero 
pasado el instante de prueba, sabia perdonar 
y olvidar. y sólo palabras de humana com­
prensión salian de sus labios. 

El común -denominador de Su vida lo señal& 
su cordialidad, que constituía su varilla má­
gica para llegar a todos los corazones: quien 
lo conoció, y supo comprenderlo. quiso ser su 
amigo y encontró en él esa amistad cariñosa. 
sin limitaciones ni s@gundas intenciones; de 
carácter t'raI1co. terriblemente franco. amaba 
la verdad con una fuerza incontenible pen-
sando siempre que sin ella no podía cons­
truirse nada serio ni digno. 

Su vida está marcada también por su de­
voción a la df'mocr~cia v a la libertad y no 
sólo fué un romántico de gabinete, sino que 
en las jornadas democráticas de los años 31 Y 
32 lo encontramos luchando decididamel¡te 
sin esc-aUmar su tiempo y su esfuerw, porque 
bIen comprendía que la libertad no es una 
palabra para llevarla en los labios, sino es 
menester acreditarla con la Innegable el!). 
cuencia de los hechos . 

Su vida parlamentaria se distingue por una 
acción dirIgida 8. imponer la honr<'toez y las 
buenas prácticas en todas las actividades na­
cionales; y ~us propios adversarios tendrán 
que reconocer que si bien lucharon Con un 
enemigo político que no daba ni pedia cuar­
tel, inexorable en el cumplimiento de sus de­
beres ciudadanos, estaban también frente a 
un hombre limplio y patriota que defendía 
con recta sinceridad su causa de bien pu­
blico. 

Mucha gente simple cree que la política es 
una actividad en que los hombres sólo se 

-mueven por un afán de lucro personal, des-
conociéndole todo el propósito noble que en­
cierra. Ahí está el caSo de Rafael Cifuentes 
Latham para desmentirlo: llegó a la Cámar&.. 

, 

• 

• 
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con una espléndida sItuación ecoL6mica y 
muere sin bienes de fortuna, después de 
quince años de diputado, en un constante 
desplazamiento desde su fundo en el depar­
tamento de Yungay a la Cámara, y ciesue 
Santiago a la tierra de sus esfuerzos. 

El Partido Agrario adhiere emucionado a 
este homenaje y siente su pérdida como pro­
pia, porque fué un bondadoso am1go para to­
dos nosotros y porque como el más entu­
siasta y fiel soldado del. Partido Conserva­
dor lo vimos, inalterable, seguir Ulla misma 
línea en la política activa, líI1ea siempre rec­
ta, patrlótlca v plena de generosldad. 

El señor CONCHA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). TIene la 

palabra el Honorable señor Concha. 
El señor CONCHA. Señor Presidente: los 

Diputados Conservadores iniciamos el nuevo 
períOdO de sesiones de la Corporación rin­
diendo el homenaje más sentido de nuestro • afectuoso recuerdo al querido compañero de 
responsabilidad y trabajo, hoy desaparecido, 
el Diputada Rafael Cifuentes Latham. Muy 
difícil y muy penoso resulta para nosotros 
desprender de nuestros pensamientos más 
hondos la personalidad relevante y amiga 
de Rafael Cauentes. Simpática flgura, atraía 
sobre sí la atención preferente en este re­
cinto, y su corazón grande y generoso era el 
centro de nuestros mejores afectos. 

Tenia virtudes que se valorizan realmen­
te sólo cuando los hombres desaparecen del 
escenario de la vida, pues mlentras viven. 
su misma sencillez y su propia generosidad 
les hace rehuír todo halago personal y no 
permiten hacérselas presente en ningún ins­
tante de su vida. 

Preocupado desde su niñez por la cosa pú. 
blica, siguiendo honrosa tradición, se Incor­
poró a las filas Conservadoras, desde las cua_ 
les libró con talento, con eficacia y con hi­
dalguia repetidas y nobles batallas por nues­
tro común ideal. Fué siempre el primero en 
el ardor por servir su doctrina, y entre nos­
otros será recordado como un ejemplo de 
idealismo, de entereza y de generosidad. 

Sirvió a su Dios y a su Patria con encen­
dida fe; entregó a la región que representa­
ra un cariño y su esfuerzo, y en donde le cu­
piera actuar lo hizo deíando las huellas im­
borrables de patriota sincero y de amigo leal. 

Lo recordaremos aquí siempre con el más 
cordial y sincero afecto. BIen comprenderán 
nuestros colegas la intensidad del dolor que 
nos ha producIdo su muerte. Pérdida doloro­
sa para la Patria, para los suyos y para su 
región. ; 

Para el Partido Conservador significa que 
pierde de sus filas un hombre que desde que 
las rpccnoció dejó ver claramente que sólo 
la muerte lo haría abandonarlas. 

Ni en los momentos más crudos de las ba'-
• 

• 
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tallas dejó oe presentarse como era: gran se-- ' nor e hidalgo soldado de su causa. El home-
naje que hoy le han rendido todos los sec­
tores de la Cámara lo prueba plenamente. 

Al agradecer en nombre de los Diputados 
Conservadores los conceptos que en su me­
moria se han expresado aquí, renuevo inten­
samente el dolor que nos aflige. Nos consue­
la pensar que Dios en su justicia suprema le 
habrá dado el lugar que señala a quien lo 
confesara, lo honrara y lo sirviera. 

El seflOr COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
las propOSiCI(lneS de la Mesa. 

Aprobadas. 

2. JURAMENTO. 

El señor ('OLOMA (Presidente).· Corres­
ponde prestar juramento al señor Eduardo 
Moore Montero, Diputado electo por la octa­
va agrupación electoral departamental de' 
Melipilla, San Antonio, San Bernardo y Mai­
po. 

Ruego a Su Señoría se sirva pasar al cen­
tro de la Sala. 

Ruego, asimismo, a los Honorables Diputa­
dos se sirvan ponerse de pie. 

Las personas asistentes a tribunas y gaIe­
rlas deberán, ig~almente, ponerse de pie. 

-El señor MOORE pasa al centro de la 
Sala. 

El señor COLOMA (Presidente). "¿Juráis. 
o prometéjs guardar la Constitución del Es­
tado; desempt.ñar fiel y legalmente el carg(} 
que os ha confiado la Nación; consultar en 
el ejercicio de vuestras funcíones sus verda­
aeros intereses y guardar sigilo acerca de lo 
que se trate en sesiones secretas?" 

El señor MOORE. Sí, juro. . 
El señor COLOMA (Presidente). Queda 

Su Señoría incorporado a la Cámara. 
-,APLAUSOS EN LA SALA. 

3. DIAS y HORAS DE SESION.' OlA DES-
DESTINADO EXCLUSIV AMENTE AL 
'.l'ltAlSAJU JJI!; LA:S lJV1VU~IU.NI!;S. 

ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor COLOMA (Presidente) . Se va 
a dar cuenta de los acuerdos adoptados por 
los Comités, 

El señor SECRETARIO. Los Comités 

1 

Parlamentarios, bajo la presidencia del señor 
Coloma y con asistencia de los señores Con­
cha y Prieto, por el Comité Conservador; 
Maira, por el Comité RadIcal; Aldunate, por 
el Comité Liberal; Escobar, don Andrés, por 
el Comit¿ P!'ogresista Nacional, y Cárdena~, 
por el Comité Democrático, en sesión de fe­
cha de. hoy, resolVIeron, por unanimidad,. 
proponer a la Cámara que adopte los si­
guientes acuerdos: 

, 
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• 
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1.0. Fijar los o días martes y miércoles de 
cada semana, de 16 a 19 horas, a partir des. 
de el 30 del presente, para que tengan lugar 
las sesiones ordinarias de la Corporación, y 

2.0. DeSIgnar los días jueves de cada se­
mana, desde esa fecha, como reservados ex­
clusivamente al trabajo de las Comisiones. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-

• 

• 

, 

lmpresorES "La Nación" S. A. 

• o , 
• 

\\\ \ \\ lo, 
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
La sesión se levantó a las 16 horas 48 mi­

nutos. 

Agustmas 1260. 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción 

• 

• 


